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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rby y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante 
salud. , .

M IS T E R IO  DE HACIENDA
REALES DECRETOS

 De acuerdo con el Consejo de Ministros, á  propuesta del Ministro de Hacienda;
En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Xengo emdisponer que la plaza de Jefe de la Sección de atrasos de la Intervención general dé Jnr Ádm& 

nistración del Estado, que en el presupuesto corriente 
tiene asignada la categoría dé Jefe "de Administración 
de tercera clase, sea desempeñada en lo sucesivo por 
un Jefe de Administración de segunda clase, y que la plaza de Tenedor de libros del mismo Centro, señalada 
con la categoría de Jefe de Administración de segunda 
clase, la sirva en adelante un Jefe de Administración de tercera clase; quedando, por consiguiente, sin alte
ración la totalidad del crédito autorizado para personal de la referida dependencia.

Dado eñ Palacio á veintiocho de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

¥enaneio González.

En nombre de mi Augusto hijo, el R e y  D. Alfonso XIII, y comó R e i n a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar Jefe de la Sección de atrasos de 

la Intervención general de la Administración del Esta
do, con la catégoría de Jefe de Administración de se
gunda clase, á D. Lorenzo López Salces, Tenedor de li
bros que es de la misma, con igual categoría.

Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Venancio González.

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a . Regente del Reino,

Vengo en nombrar Tenedor de libros de la Inter
vención general de la Administración del Estado, con 
la categoría de Jefe de Administración de tercera clase, 
á D. Rafael Belza y Monagas, Interventor de Hacienda 
de la provincia de Madrid, con igual categoría.

Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre de mil ochocientos ochenta y nueve.
' MARÍA CRISTINAEl Ministro de Hacienda,

Venancio González.

En nombre de mi Augusto gijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Contador de examen de cuentas 
corrientes de la Intervención general de la Adminis
tración del Estado, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de cuarta clase, á D. Ramón Goicoerrotea y 
Hernández de Alba, Jefe de Negociado de primera clase de la misma dependencia.

Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, '

Venancio González.

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar Interventor de Hacienda de la 

provincia de Madrid, con la categoría de Jefe de Administración de tercera clase, á D. Andrés Gamboa y 
Martínez, Contador de examen de cuentas corrientes 
de la Intervención general de la Administración del Estado, con la de Jefe de Administración de cuarta clase.Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre de mil ochocientos ochenta y nueve.

-  — -m a r ía -emmmjt
EÍ Ministró'de Haciéndá,

Venancio González,

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D . Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar Interventor de Hacienda de la provincia de Valencia, con la categoría de Jefe de Ad

ministración de cuarta clase, á D. Carlos Pineda y 
Apestegui, que desempeña igual cargo en la de Granada.

Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre de mil ochocientos ochenta y nueve.
MARIA CRISTINA

El Ministro de Hacienda,
Venancio González.

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar Interventor de Hacienda de la provincia de Granada, con la categoría de Jefe de Ad

ministración de cuarta clase, á D. Alvaro Solano y 
Vial, que sirve igual cargo en la de Avila, con la de Jefe de Negociado de primera clase.

Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre de mil ochocientos ochenta y nueve.
MARIA CRISTINAEl Ministro de Hacienda,

Venancio González.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES DECRETOS

En atención á las circunstancias que concurren en D. Segismundo Moret y Prendergast;
En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en nombrarle Vocal del Consejo superior de Agricultura, Industria y Comercio.
Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil ocho

cientos ochenta y nueve.
MARIA CRISTINA

El Ministró de Fomento,
J, José Alvarez deToledo yAenna.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Manuel Mariátegui y Vinyals, Conde de San Bernardo;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Vocal del Consejo superior de Agricultura, Industria y Comercio.
Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil ochocientos ochenta y nueve. MARÍA CRISTINA

El Ministro de Fomento,
J. José Alvarez de Toledo y Acuña.

En atención á las circunstancias que concurren en D. Benigno Quiroga y López Ballesteros;
En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en nombrarle Vocal del Consejo superior de Agricultura, Industria y Comercio.
Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil ochocientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA 
M 1nietro de K om ent0(

J. José Alvarez de Toledo y Acuña.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. José María Melgarejo y Enseña, Duque de San Fernando de Quiroga;

En nombre de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en nombrarle Vocal del Consejo superior de Agricultura, Industria y Comercio.
Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil ochocientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

J. José Alvarez de Toledo y Acuña.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Fermín de Muguiro y Azcárate, Conde de Muguiro;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en nombrarle Vocal del Consejo superior de Agricultura, Industria y Comercio.
Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil ochocientos ochenta y nueve. MARIA CRISTINA

El Ministro de Fomento,
J. José Alvai*ez de Toledo y Acuña.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en D. Ildefonso Zubia;
En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, Industria y Comercio de la provincia de Logroño, en la 

vacante que resulta por fallecimiento de D. Nicanor de Rivas.
Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil ochocientos ochenta y nueve. ATARIA CRISTINA

El Ministro de Fomento,
«I. «losé Alvarez de Toledo y Aonua*

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Manuel de Valderrábano y 0 ‘Donnell, Marqués de Claramonte de Arteta;
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En nombre de mi Augusto Hijo el B e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a . Regente del Beino,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Madrid, en la 
vacante que resulta por fallecimiento de D. Balbino 
Cortés y Morales.

Pado en Palacio á catorce de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MABIA CRISTINA
El Ministro de Fomento.

J, José ASvarei! de Toledo y Acuña.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 

de mi Augusto Hijo el B e y  D. Alfonso XIII, y como 
B e i n a  Begente del Beino,

Vengo en nombrar en el turno cuarto de los esta
blecidos en el art. 58 del Real decreto de 26 de Octubre 
del año último, para la plaza de Magistrado de la Au
diencia territorial de Manila, vacante por pase á otro 
destino de D. Carlos Quintín de la Torre, electo para 
servirla, á D. José Godoy y García, cesante de la mis
ma categoría.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y nueve, i

; J MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Iiece&*ra. 1
Méritos y servicios de D. José Godoy y García.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 
canónico en 24 de Octubre de 1871, habiéndose dado de alta 
para ejercer 1$ Abogacía en 19 de Enero de 1872 y continuan
do en 1878.

En 15 de Noviembre de 1878 fué nombrado Promotor fis

cal del distrito Norte de Santiago de Cuba, de término, en la 
Audiencia de la Habana; se embarcó en 10 de Diciembre si
guiente, y tomó posesión en 7 de Enero de 1879.

En 20 de Julio del mismo año fué nombrado Juez de pri
mera instancia de Pinar del Río, de ascenso, en la expresada 
Audiencia; tomó posesión en 5 de Septiembre siguiente.

En 22 de Julio de 1882 fué promovido al Juzgado de pri
mera instancia del distrito Sur de ..Santiago de Cuba, de 
término.

En 26 dte Septiembre del mismo año fué trasladado al dis
trito de la Catedral de la Habana; tomó posesión en 6 de No
viembre siguiente.

En 5 de Febrero de 1886 fué promovido á Magistrado de 
la Audiencia de Puerto Príncipe.

En 26 del mismo mes fué nombrado Juez de primera ins
tancia del distrito de la Catedral de la Habana; tomó pose
sión en 26 de Marzo siguiente.

En 28 de Enero de 1887 fué nombrado para el mismo car
go con la categoría de Magistrado de Audiencia de entrada.

En 12 de Octubre de 1888 fué declarado cesante.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL. DE BENEFICENCIA Y SANIDAD
S e c d ó B  ¿ a  S u t f d & d .— Kegoeiftáo S e  E s t a d í s t i c a ,

RELACIÓN de las inhumaciones, clasiñcadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, veriñcadas en los cementerios de esta capital el día 25 de Diciembre do 1889.
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d lagar del fallecí miente. OBSERVACIONES

1
2
3
4

V arón. . .
Idem.......
Idem... . .  
Idem... . 
Idem .....
Idem.......
Idem .... .
Idem.......
Idem.......
Idem . . . .
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46

Soltero...
Idem.......
Idem.-. . .  
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V iru e la .............. Méndez Alvaro, 2.............. » 81 Varón. . . Feto Carbón 8 . • • %
Tuberculosis.......... Molino de Viento, 29........ » 82í Idem....... Idem Palma, 1 ............................

Car. de Extremadura, 4 .. 
Montera 41............... .....

&

Irlem T . .................. Hospital Provincial.......... 83> Hembra.. 2 Soltera.. Difteria...................
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20 Soltero. . T d p.m . ...................... Hospital de la Princesa.. 
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85 Idem....... 44 Viuda..., Tuberculosis.......... Amparo 2 2 .............  .
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Septicemia............. Hospital Provincial. 88 Idem....... 45 Idem....... Idém ............... San Onrnnio 9 •
78 L epra...................... Pizarro, 15 ........... ............. » 89 Idem....... 65 Idem..«. * Insuficiencia.......... Santa Isabel 28 • .
20 Soltero.. Asistolia........... . Hospital M ilitar............... » 90 ídem.. - . . 53 V iuda.... Idem....................... Embajadores 106.......... »
69 Viudo . . . Idem .................. Hospital Provincial.......... » 91 Idem....... 58 Casada.. Lesión orgánica... 

Endocarditis..........
Ferraz 1 2 ............ . . .  .

45 Casado. . Hipertrofia.. . . . . . . Idem ....................... .. Judicial. 92 Idem .... . 5 Soltera... Pacífico . .  .
29 Soltero... 

Idem.......
Tflem..................... 1 ídem ................................. Idem. 93 Idem__ _ 37 Casada.. Insuficiencia......... Hosríital Provincial j).

59 Inanición. . . . . . . . . Idem ,......................... . Idem. 94 Idem....... 63 Viuda.... Idem ....................... Idem . . . . .  . . . . . . . . »
Idem....... 64 V iudo. . . Afección al corazón Hermosilla, 25............

Hospital de la P rincesa.. 
Claudio Coello, 1 7 . . . . . . .

» 95 Idem .... „ 4 d. Soltera... Bronquitis.............. Ave María 3 3 ............. »
10 Idem. . . . 30 Soltero .. Laringitis.........

Bronquitis..............
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17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35 
26
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55 

.56
57
58
59

Id em .. •. 3m . Idem .... .
Idem.., •.

» 97 Idem.. . . . 2 Idem... Idem... . . . . . . . . . . . Ministriles 15■,, ¿
Idem .....
Idem.......
Idem.......
Idem.----
Idem .....
Idem.......
Idem .,... 
Idem... . .
Idem.......
Idem.......
ídem . . . .
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem ...».
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem .... .
Idem.......
Idem .. . .  
Idem .. . .  
Idem. . . .  
Idem .. .  .• 
Idem .. . .  
Idem .. . .  
Idem .. . .  
Idem .. . .  
Idem .. . .  
Idem . . . .  
Idem ,. . .  
ih b m .. . .  
Idem . . . .  
Idem . . .  
Idem .. .  ,
Idem___
Id e m ..., 
Idem .. . .  
Idem .. . .
Idem----
Idem. . . .  
Id em .. . .  
Idem . . . .  
Idem .. . .  
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Idem .. . .  
Idem .. . .  
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6m . Idem .. . . . . . . . . . . . Embajadores, 5 0 . . . . . . . . . » 98 Idem... 2 Idem... . . Idem... . . . .  . . ,  • •. • Sombrerete, 2. • . . . . . . . . .
1 m. Idem....... Idem .. . . . . . . . . . . . Moratines, 2 . . . . . . . . . . . . » 99 Idem... . . 1 Idem ,, Idem .... . . . . . . . . Pacífico 21.................. .. »
2m .
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Idem... . . Idem ........... . . . . . . Gravina, 4 , ....................... » 100 Idem... . . 6 m. Idem ..... Idem........................ Cuesta Santo Domingo, 9
General Porlier, 1 7 .,----
Car. de Extremadura, 12. 
Atocha 2 8 . . . * . . . . . ........

»
Idem....... Idem....................... Barrionuevo, 20........ .... „ 101 Idem... .  „ 1 Idem....... Idem ....................... »

7 m. 
lm . 

10 m.
5 m .

Idem . . . . Idem......... Buenavista, 22c................ 5; x> 102 Idem....... 2 Idem....... Idem................. * »
Idem. . . . Idem .................. Minas, 4 . .......................... » 103 Idem ..... 9 m. Idem . . . . Idem .......................
Idem....... Idem........................ Guzmán el Bueno, 1 0 .. . . » 104 Idem....... 1 Idem....... Idem... .  ................ Espada 14............... .
Idem .. . . Idem .. *................ Arco de Santa María, 25. » 105 Idem....... 4m . Idem .... . Idem....................... Dulcinea 7 . ................. »

1 Idem. • . . Idem........................ Palma, 24........................... » 106 Idem....... 35 Casada... Idem ....................... Carbón 9. .......................
10 m. 
1

Idem .. . .
Idem .. .  - 
V iudo. . .  
Soltero..
Idem.......
Idem.......
C asado.. 
Viudo. . .  
C asado,. 
Idem ,. . .
Idem----
Soltero. . 
Idem.. . . .

Idem .................... Carolinas, 5 ............... . » 107 Idem 67 Soltera. . Idem ....................... Abades 14 . .  . . . . .  . . . .
» ’Idem ...................... Mesón de Paredes, 4 6 .. . .  

Hospital Provincial..........
» 108 Idem .. . . 29 Casada. . Pulmonía............... Goya, 11............................

62
27
35
57

Idem . . . • • • • .......... » 109 Idem . . . . 70 V iuda. . . Idem........ San Marcos, 2 7 ...............
P. de Santa Bárbara, 7 ...  
Divino Pastor 16

»
Idem........... ...........
Catarro pulmonar. 
Pulmonía...............

Plaza Mayor, 2 . . . . . . . . . . 110 Idem. . . . 70 Idem . . . . Idem ........... »
Bordadores, 14............ » 111 Idem ..... 67 Idem ... . . Idem........................ »
Almirante, 5 ..................... » 112 Idem .. . . 78 C asada.. Idem ....................... Silva, 6 ...............................

Santiago el Verde, 5 . . .
»

64 Idem ............... San Roque, 12................. » 113 Idem . . . . 60 Ídem . . . . Idem . . . . . . . . . . . . .
76 Idem ...................... Barco, i 3 ......................... » 114 Idem .. . . 47 Soltera. . Idem .. . . . . . . . . . . . Santo Domingo, 4. •» . . .
64 /Idem....................... Campomanes, 9 ................ » 115 Idem .. . . 1 Id em .. . . Idem................. Tetuán, 15................. »
56 Idem ..................... Magdalena, 10................... 116 Idem. . . . 33 V iuda. . . Idem......... Hospital Provincial. »
34
17

Idem. Alcalá, 7 2 ................ » 117 Idem .. . . 25 Soltera... Idem . . . . . . . . .  • . . . Gorguera 27. . . . . . . . . . . » "
Idem ....................... Postas, 8............................ » 118 Id em .. . . 64 C asada.. Idem....................... Ayala, 4 .. .............. >>

22 Idem........................ Princesa, 14............... . » 119 Idem . . . . 27 Soltera... Idem ....................... Corredera 2 . . . . . . . . . . . . »
43 Casado... 

V iudo. . .  
C asado.. 
Idem .. . .  
Soltero. .
Idem.......
C asado .. 
Soltero... 
Idem ...«.

Idem ................. Lope de Vega, 3 6 . . . . . . . . 120 Idem....... 19 C asada.. Idem ....................... Tetuán, 2 8 ..................
Paseo de las Acacias, 7 ... 
Toledo, 6 9 . . . . . . . . . . . . . . .
Ilustración 3 ....................

»
76
56
57 
9

Idem. . . . . . . . . . . . . Hermosilla, 4 . . . . . . ........ » 121 Idem... . . 25 Idem....... Idem .......................
Idem ...................... Biblioteca, 2 ................. . ; » 122 Idem....... 74 V iu d a .. . Idem ....................... »
Idem . . . . . . . . . . . . . Plaza del Rey, 5 . . . . . . . . . » 123 Idem ..... 61 Idem .. . . Idem ........... »
Idem ............... Pacífico..................... ......... » 124 Idem....... 24 Soltera. . Idem ........................ Horno de la Mata, 3 .* . . . »

27
54
11 m.
lm .

Idem ....................... Glorieta de Atocha, 8 . . . . » 125 Idem....... 31 Viuda. . . Idem. . . . . . .  ^. . . . . Valverde, 3 . . . . . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . Beatas, 16........................ i » 126 Idem.. . . . 30 Idem....... Idem . . . . . . . . . . . . . Salitre, 8 . . . . . . . . . . . . . . . »
Idem Mesonero Romanos, 3 . . . . 127 Idém, , , . 46 C asada.. Id em .............. . Santa Brígida, 9 . . . . . . . . . >>
Idem ........... Gonzalo de Córdoba, 12 *. I » 128 Idem .... . 63 Idem .. . . Catarro pulmonar.. 

Id em .....................
Bailén, 12........... . c

17 Idem .... .  
Casado.. 
Soltero.. 
Casado..
Idem.......
Idem . •.

Idem. ................... Santa Brígida, 7 ............... i » 129 Idem. . . . 59 Viuda. •. Artistas, 2 ........... >
60
70
81

Idem . . . . . . . . Mancebos, 1................. .. 180 Idem... . . 62 C asada.. Idem ........................ San Ildefonso, 8 .. .*........ »
Idem. . • •* .. .• • Hospital P rov incia l..* ... 131 Idem..*.. 80 V iuda... Idem .................. .. Ronda de Segovia, 1 3 .. . .  

Zurita, 10. . . . . . . . . . . . . . .
*»
»Idem ....................... Santa Isabel, 50......... » 132 Idem....... 11 m. Soltera... Idem .. . . . . . . . . . . .

40
44

Catarro pulm onar. 
Idem. ................ . •

Amaniel, 3 0 ,......... ...........
Mesón de Paredes, 2 1 . . . .

» 133 Idem....... 79 Idem . . . . Idem............. Don Felipe, 8 . . . . . . . . . . . />
134 Idem .... . 62 C asad a .. Idem ......... Casteiló; 18 ....................... >

64 V iudo. . .  
Casado,. 
Idem .. . .
Soltero.. 
Casado., 
Soltero. . 
V iudo.... 
Casado.. 
Soltero.. v 
C asado.. 
Idem .... * 
Soltero... 
Idem ..... 
Idem... . .  
C asado.. 
Soltero. .

Idem ....................... Madera, 28....................
Echegaray, 24...................

135 ídem. . 34 Idem . . . . Id em .. . . . . . . . . . ,  * Embajadores, 35 . . . . . . . . >
44
56
2 d .

90
27
68
34
4

Idem 9 136 ídem. . 1 Soltera.. A ngina................... San Isidro, 14. • • • • . . . . . .
A sm a.....................
A taleptasia............
Catarro senil..........
Enfisema pulmonar 
Idem .. . . . . . . . * .
Fiebre gástrica ... .
Amigdalitis. . . . * . .

Farmacia, 5........... .. 137 Idem... . . 54 Casada... Idem ....................... Bolsa, 5............. ............. ... »
Santa Teresa, 1 2 ............. 138 Idem... . . 84 Soltera.. 

Casada. .
Catarro s e n il .. . . . . Carretas, 4 1 . . . . . . . . . . . . .

Sagasta, 1 . . . . . . . . . . . . . .Santa Teresa, 9 ................ > 139 Idem...... 53 Catarro crónico.. . .
Hospital Provincial.. . . . . 140 Idem... •. 21 Soltera... Edema de la glotis. 

Asma.
Fomento, 1.«* * . . . . . . . . . »l)U

61
62
63
64
65

Idem .................................. » 141 Idem . . . . 54 Casada.. Carmona 7 ........... 9
Paloma, 23......... ............ > ' 142 Idem . . . . 42

65
Idem....... Enteritis. Alcalá, 1 9 . . . . . . . . . . . . . . . >

Embajadores, 99.,............ » 143 Idem....... S o lte ra .. Idem. Hospital P ro v in c ia l......
Hospital de la Princesa.. 
Puente de Toledo, 1. • •».

»
60
49
7
6m ,
V

Cirrosis............. . Hospital Provincial.. . . . . * 144 Idem . . . . 56 V iuda... • Cáncer uterino. . . . y\
Nefritis . . . . . . . Idem 145 Idem...». 67 Idem . . . . Idem ..............  .. »
Knnfifalitis . . . . . . . Idem............... . . . . . . . . . . 146 Idem . . . . 2 S o lte ra .. Derrame seroso . . . Echegaray, 17. »oo

67
68 
69 
%
71
72 

i 73 
] 74

75 
(76 
' 77
78
79
80

Meningitis . Bolsa, 16................... . 9 147 Idem....... 61 Viuda.. . . Idem ....................... Princesa, 20.. * »
Idem . • Amparo, 77............. ......... 148 Idem .. . . 72 C asada,. Id em .. . . . . . . . . . . . Abades, 4 . . ........ ..... ......... >

63 Derrame seroso.. . .  
Congest. cerebral.. 
Reblandecimiento. 
Escrofulismo.,. .  
Idem ..  . . . . . . . . .

Corredera, 39......... 149 Idem .. . . 56 Idem.......
Soltera..  
Idem... . .

Idem Cava Baja, 39 . .  • . .  *■•■*...
Méndez Alvaro, 2 . . . . . . . . > 150 Id em .. . .  

Idem
2 Meningitis * « . . . . . . Toro, 3 . . . . . .  .............. ... »4U

Huertas 6 7 ................. .. » 151 15 d. Idem___ Caballero de Gracia, 2 2 .. 
San Bernardo, 9 4 . . . . . . . .
Pacífico.. . . . . . . . . . . . . . . .

9
3 

23 
79 

1 m.

vSS^uO•*
Soltero . 
Idem.., . .
T/Iptyi

Valencia, 4..
Hospital Provincial.........
Luna, 6 ...............................
f>ínv7%Ar!pT,p 4-  ̂ . - * *

>
152
153

Id e m ... .  
Id e m ... .

9m.
1

Idem.......
Id e m .. . .

Idem .. .  .■*.■.......
Congestión.. r . . . .  . 
Eclampsia

»
»

Senectud......... .
Falta de desarrollo. 
Idem. . . . . . . . . . . . .

> 154 Idem . . , . 2m . Idem .... . Redondilla, 7 . . . . . . . . . . .  ... »
Idem......
Idem . . . .

155 Idem .. . . 8m . Idem . . . .  
Idem ...., 
Idem.. . . .

Idem .......... Amparo, 3 1 ................. .... »
Carretera de Toledo, 9 . . . 156 Idem. . . . 18 Q u iste .. . . . . . . . . . .

Raquitis
Ponte jos, 1.......................ídem . . . .

Tfl PTY1
é Cl.

Idem . . . . Judicial. 157 Idem .. 7 m San Vicente, 6 . .............. »

Tfl PTH Idem . . . . Idem. 158 Idem .. . . 45 Casada. . Efscirro............ ... Hospital Provincial..........
T flp-m Trlpm Idem. 159 Idem . . . . 52 Idem... . . Carcinoma.............. Idem ........ .................. . »

T /Io to T í in r n  ___ _ . . . Idem. 160 Idem ,. . . 73 Idem... . . Senectud . . . . . . . . . I d e m . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . »

i

Total de inhumaciones: 168 y 2 fetos.—'V a r b h o s  82; hembras 78.~Ü e difteria 2 hémbras.—De viruela un varán.
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RELACION de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, veriñoadas en lós cementerios de esta capital el día 26 ds Diciembre de 1889,

o  0

n
*. p-, a>

SEXOS
A ños  

de edad. ESTADO
C LASIFICACIÓN  

de la enfermedad.
CALLES  

<5 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES
4
t i

• p.• ©

SEXOS
A ños  

de edad.
ESTADO

CLASIFICACIÓN  

de la enfermedad*
CALLES  

6 lugar áel fallecimiento. OBSERVACIONES

1 Yarón . . . 4 . S útero... Sarampión............
T ifus......................

Espino, 6 ............ 78
79

Yarón. ..
Idem ___
Idem . . . .

2m.
68
85

Soltero.. 
Yiudo.. . .  
Idem ...  s

Eclampsia.............
Á 1 i Tin Tin

"niviriA "PocfñT 90 )»2 Idem...... 66 0 asado. . Olivar, 23............ ............ » \ín nf pv*i Q7
3 Idem...... 2 tíútero. , Difteria.................. San Andrés, 23....... ......... » 80 Ulcera . . .  . Á 11 n m 2*4 Idem... . . 4 ni. Iclem . . . . Idem ...................... Cost. de los Angeles, 11.. 

Primavera, 14...............
» 81 Idem .. •. 64 Idem....... Hemorragia . . . . . . Spo'nvín &

5 Idem .. . . 6 Iclem...... Idem ...................... » 82 Idem .. . .  
Id em .. . .  
Id em .. . .  
Id em .. . .

34
12 d .
4

Soltero. . 
Idem . . . .  
Idem......

Idem Cor.a de San Pablo, i . . . .
Qonfo Ario 14.6 Idem ..... 21 Iclem ..... Tuberculosis......... Paloma, 14................... 83 R a mi i ti C5TH n

7 Id em . . . . 42 Casado .. Idem ............. ......... Minas, 2 8 . . . .................... y> 84 Anacjarpa íinovonA 9
8 Idem...... 22 Soltero .. Id em ...................... Hospital Provincial......... » 85 Feto.

7
Judicial.

9 Idem...... 22 Jelem . . . . Idem .................... Idem ....... .................... >\ 86 Hembra.. 
Idem . . . .  
Id em .. . .  
Idem .. •.

Soltera... 
Casada.. 
Soltera... 
Idem . . . .

Difteria
10 Idem... . . 44 Casado .. Idem...................... C. de Toledo, 9............. . 87 27

16
1

Tn V»PT*Piilncíici
1 1 lliL'OOí.l, OO »•••*••••««* //

»
%11 Idem... . . 64 Iclem....... Idem ...................... Plaza de las Cortes, 8 ... . » 88 ídem

tlVc ludlld/, i O •*••*••••• ' 
pl pnn 10

12 Idem....  o 45 Iciem...... Id em ..................... Argensola, 12..................
Ronda de Toledo, 4.........

» 89 Idem ..................... Doctor Fourquet 26 .
Jr
»
%
%

13 Idem...... 34 Iclem...... Tisis...................... » 90 Idem----
Idem .. . .

18
13
19
73

Idem .. . .
Idem ___
Idem ...; . 
Yiuda.. „.

Idem . A Pn ptvI o 4-
14 Id em ..... 10 tí oltero . . Endocarditis......... Ave María, 37 . ................. » 91 Tisis .................. .. . # 1 n pl n sa
15 Idem....... 56 yriudo... o Hipertrofia............ Ruda, 16........................... » 92 Idem . . .

Idp.m___
Tn«nfípip-nria MA mi p y A 1 vnrn &

»
»

16 Idem ..,.. 21 Casado.. Asistolia................ San Vicente, 66............... 93 Endocarditis......... Toledo 128
17 Idem...... 30 l<lem ... . . Bronquitis............. Bravo Murillo, 5 3 . . . . . . . . » 94¡¡dem___

95¡Idem.. . .  
961 Idem.
97 ¡ Idem. . . .
98¡TrlA-m____

71
72
46
56
1

Idem......
Soltera..

ídem ......................
Lesión orgánica... 
Aneurisma... . . . . .
Rrnnnniticj

frnViPTn r̂l nr Fi
18 Idem...... 1 tíoltero. • Idem ......... ............ Divino Pastor, 12............

Ribera de Curtidores, 33. 
Fernando el Católico, 4 ,. 
Almansa, 8 ................ .

19 Idem...... 10 i iem ....... Idem ...................... »
Bordadores, 7 ......... .
Venerable Orden Tercera,
Velarde, 6 ...............
Mesón de Paredes, 68 .. . ,
l̂ mlinifnlnTPGa ESO

»

»20 Idem . . . . 9m. I le m . . . .
lem ......

Idem ...................... Yiuda • • *
Soltera... 
Id em . ..

21 Id em .. .. 1 I Idem ................ Idem
22 Idem . . . . 4m . i lem ---- Idem ...................... Yalencia, 24..................... » 99 Idem .. . . 9 m.

10 m.
11 m 
46
2

Idem .. . .
.V

23 Id em .. . . 26 d. i ie m . . . . Idem .................. Echegaray, 20....... -......... »
&

100 Idem ... *■ Id em .. . .
Idem......

Idem ......... Amparo, 96......................
Buen avista 12

»
24 Idem . . . . 2m . i ie m .. . . Idem ...................... Ferrocarril, 10................. 101 Idem . . . . Idem ......................
25 Id em .. . . 5m . I iem . . . . Id em ..................... Amazonas. 16 . ........ 102 Id^m. . . .  

Idem . . . .
Casada. . 
Soltera...

Idem ...................... Hosnital Provincial í>
26 Idem. * .. 1 I iem ---- Id em ,....... ......... San Rafael, 6................... »

J>
»

103 Idem..................  . Penuelas 9 ............. . ..
27 Idem...... 5 I iem ...... Idem ...................... A.rco de Santa María, 31.. 

Yalverde, 31..............
104 Idem .. . . 5 m. 

2m. 
9 d  

34 
68 
65 
18 
49

Idem . . . .  
Idem . . .

Idem .................... . Ventosa 91 _.
28 Idem---- 3m. I ie m .. . . Idem ..................... 105 Idem .. . , Idem. San Cristóbal 14 »
29 Idem .. .. 68 1lu do .... Idem ,.............. Hospital Provincial. . . . . . -»

» , 
»

»
»

106 Idem .. . .  
¡Idem .. . .  
¡Idem .. . .  
jldem .. . .  
Idem . . . .  
! I d p.m . . . .

Tdem Catarro bronquial.. 
Catarro crónico.. .. 
Catarro senil

Oso, 7 ...............................
Psoírif.n Santo 14-

»
30 Id em . . .. 20 d. tíoltero . . Id em .............. Tabernillas, 6.................. 107

108
109
110 
111

Casada.. 

Y iu da . . .  
Casada.. 
Soltera.. 
Y iu da . . .

»
»31 Idem .. .. 64 Vludo Idem ................... Beatas, 3 y 5 ......... .. Campillo de Gil Imón, 2 .

Jesús, 2 ............................
Callejón del Alamillo, 14.
Palafox, 21....... ................
Paseo de las Acacias , 7 . . 
Hospital Provincial . . . .

32 Idem .. . . 57 C'asado. . Idem....... . Fuencarral, 126............ Pneumonía
33 Idem ..... 1 tí¡oltero. . Idem ...................... Carmen, 14.................. Idem . . . . >

$34 Idem. ,9m. 1dem .. . . Idem ................ ... Ave María, 4 . ............... . Idem ....... .............
35 Idem . . . . 65 Clasado. . Catarro bronquial. 

Idem ...............
Cádiz, 7 ........................... 112 Id em .. . . 2 Soltera... 

"Viuda... 
Idem . . . .  
Soltera.. 
Yiuda....

Idem .............
38 Idem .. . . 40 1iem  . . . Peligros, 12..................... » 113 Idem. •. • 69 Idem ............. . »
37 Idem___ 82 Vlu do .... Catarro crónico.. „. 

Idem .....................
Humilladero, 26 ........ . » 114 Idem . . . . 62 Idem...................... Ferrocarril, 6 ..................

Paseo de Areneros, 32 ...
Hernán Cortés, 13...........
Claudio Coello 12 .

»
38i Idem . . . . 62 I d em. . . . Don Pedro 8 . ................ > 115¡Idem.. . .  

116 Idem .. . .
44 Idem.....................

39 Idem . * .. 64 Glasado. . Pneumonía.. ̂ . . . . . Conde Duque, 15........... . f> 69 ■ Idem .............. »
40 Idem . . . . 47 l<Iem . Idem ....... . Embajadores* 25......... . 117 j Idem • ... 52 Casada.. 

Idem... . .
Idem .................

41 Idem . . . . 55 LIem . . . . Idem...................... Leganítos, 56......... » ] 18jIdem .. . . 57 Idem ...................... Abades 14 ..
42 Idem .. . . 55 íiiem  . . . . Id em .. .................. Hospital P rovincia l.. . . . . & 119 ¡ Idem____ 54 Yiuda.... Idem ...................... Toledo, 93........................
43 Idem ..... * 42 FIe m .. . . Idem........ ............ . Idem ................ 5> 120

121
Idem......
Idem......

44
59
56
48
42

Casada..
Idem......
Idem......

Idem .................... .. Colnmela 8
44 Idem .. . . 52 Iiié m . . . . Idem .. . . . . . . . . . . . Jesús del Yalle, 8............. » Idem...... ................ R p ia s l . . . >
45 Id em .. . . 26 LIem . . . . Idem......... ............ Palma, 15...................... 122 Idem . . . . Idem . . . Reina, 6 ............................

.Tnan de Mena 1346 Idem .. .. 52 Iilem . Id e m . . . . . . . . ....... Amparo. 33. ..................... 123 Idem....... Viuda . . . 
Idem .... .

Id em .. . . . .  . . . y
47 Idem . . . . 53 Vludo . . Idenn .................... Pasión, 12........ .. » 124 Idem ..... Idem .................. Montera 22 . . * .
48 Idem .. . . 9 m. tíoltero. . Idem . ..................... Ministriles, 9.................... » 195 Tdero...... 34 Casada,. Idem ........... ........... Toledo 40 .* . y
49 Idem ., Idem .. . . . . . . . . . . . Almansa, 4............. » 126 Idem . . . . 58

39
Idem ..,..  
Y iuda.... 
Soltera... 
Idem... . .

Idem Claudio Coello -46
50 Idem .. . . 43 Yludo,.'.. Idem ..................... Hospital Provincial......... » 127|Idem. . . .  

19,8 Idp.m____
Catarro pulmonar. 
Idem . . .

Viriato, 5 ..........................
Martín de Vargas, 20___
Salitre 9

51 Idem.,. 26 So ltero .. i d ..... Id em ... ■.................. . 3
52 Idem . . . 1 Iclem . . . . Id em .. . . . . . . . . . . . Hermosilla....................... » 129 id é m .::: 2 Idem ...................... &
53 Idem ..'.. 38 Casado., Idem ..................... Espartinas, 1.............. . V> 120 Idem .. . . 76 Yiuda.... Idem .. .. Caballero de Gracia, 25.. 

Sma. Trinidad (convento) 
Palma, 15..........................
Ti nmPTit.n 1

»
54 Idem---- 56 lelem...... Id em ............ . Jesús del Yalle, 1........ 131 Idem . . . 78 Soltera... 

Y iu d a ... 
Idem.......

Idem •
55 Id em .. . . 16 Soltero. . Idem...................... Torrecilla del Leal, 3....... S> 132 Idem...... 75 Idem .

//

»

»
56 Id em ,.. . 51 Y iudo . . , Idem ...................... Juan de Mena, 4.............. 'S> 133 Idem...... 50 Idem ......................
57 Idem...... 81 IcIem ..... Idem---------------- Infante, 8 . .. ..................... » 134 'Idem . . . . 3 Soltera. . Angina. . . . . . . . . . . Garcilaso
58 Idem... . .  ¡1 39 Soltero.., Idem................ Santa Teresa, 1 1 . » 125ÍTdfim__- 45

15 d.
26

Casada.7 
Soltera. . 
Idem... . .

Asma..................
Indigestión .

Psirticnlar 6
59 Idem...... 1 73 Y iudo.... Idem .................... . Atocha, 36................... » 136 Idem...... A rti esta q 3
60 Idem...... 59 Casado . . Catarro pulmonar. 

Idem .. . . . .  .*.... ¿..
Fomento, 16.___ __ ' . » .137 Idem...... Nefritis.................. Hospital Provincial

61 Idem... . , 46 Y iudo. . . Plaza de Matute, 2. ¿ . . . . . » 138 Idem...... 8 Idem .,... 
Casada. •

Parálisis . . Sa n ta Ana 1
62 Idem...... 48 tíoltero... Idem .................. Toledo, 6 2 . . . . . . . . . . . . . . » 139 Idem...... 82 Apoplejía . . . . . . . . Atocha 117
63 Idem...... 58 , .Casado.. Idem ...................... Ferrocarril, 14................ . » 140 Idem...... 45 Soltera. . Idem .............. ....' Píay.a del Rastro 7
64 Idem...... 1 mTftíoltero... Id em ..................... Jesús y María, 32.... » 141 Idem.., . . 3 m Idem ..,.. 

Idem......
Meningitis .. » • Orellann 8

»

65 Idem...... 49 Casado.. Id em .. . . . . . . . . . . . Menéndez Yaldés, 4 ........ & 142 Idem....... 4 d. Idem...................... ArmiJa 21
66 Idem ..,». 57 TeIem...... I d e m . ^ . Corredera Alta, 1 0 .. . . . . . 143 Idem...... 58 Casada. . 

Yiuda. ..
Derrame seroso.. . .  
Congest. cerebral..
Tdem...............
Idem .......................

0?iT)P7íi 93
67 Idem ...... 75 Y iudo Idem ............... . Leganitos, 33.............. > 144 Idem... 60 Feline 50
68 Idem . . . . 76 Iclem...... Asma.............. .. Jesús y María, 6 ............. 145 Idem....... 1 Soltera.. 

Idem......
S an  R e m a l ló  6

W

69 Idem . . . . 55 Iclem...... Enfisema. . . . . . . . . Paseo Imperial, 9............. 146 Idem . . . . 1 Barquillo, 4 0 .........  . &

70 Idem .. . . 82 Iclem ..... Fiebre gástrica.. . .  
Enteritis___ . . . . . .

Carranza, 1 8 . . . . . . . . . . . . » 147 Idem...... 9 m. Idem... . . .Idem ............... Pacífico 9 .............  ..
tr

71 Idem 45 C¡asado.. Santa María, 14....... . 148 Idem.... 9 m. Idem...... Idem ....... ............. Toledo 2 ............. %
72 Idem...... lm .  tíoltero.. Atrepsia.. . . . . . . . .

Derrame seroso—
Santa Engracia, 8 0 . . . . . . » 149 Idem... . . 3 Idem...... Eclampsia............. Palma Alta 31. . «k

73 Idem...... Sin. Iclem....... Paseo Imperial, 4./......... » 150 Idem...... 1 Idem...... Idem ....................... Ferrocarril 10 ...........
fr
p

74 Idem ...,. 1 Iclem ... , . Meningitis............ Quintana, 12................... i 51 Idem ..... 8m. Idem.* . .. 
Casada.. 
Idem... . .

Hemiplejía . . . .  . Barco 31
75 Idem...... 4 Iclem... Idem ................... Arenal, 26...................... . » 152 Idem...... 56 Cáncer M in a s  20
76 Idem. . . . 3 Iclem... . . Idem . . . . . . . . . . . . . Minas, 1 9 . . . . . . . _____ . . . » 153 Tdem...... 35 Idem.................... tíagunto 7 . . . . .  • 'P
77 Idem .. . . 73 Y iudo. . . Congest. cerebral.. Zurita, 10.................... . Judicial. 154 Idem...... 79 Y iu da .. . Senectud. . . . Magallanes 12 . . ))

T o ta l d© inhum aciones: 153 y  un fe to .—̂ Varones 85; hem bras 69.— D e  d ifte r ia  3 varones y  una hem bra; to ta l, 4.— De v iru e la  nada.— De saram pión un niño.

MINISTERIO DE HACIENDA

y Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general lia dispuesto que por la Tesorería 

de la misma establecida en la calle del Turco, núm. 9, se ve
rifique en la próxima semana, y horas designadas al efecto, 
los pagos que A  continuación sé expresan, y  que se entreguen 
los valores siguientes.

Día 2 de Enero de 1890,

Pago de carpetas de cinco vencimientos presentadas en 
esta Dirección general, números 16.600, 16.601, 16.603 al 
16.605, 16.610,16.614, 16.617 y 16.621.

Idem id. presentadas en provincias, cuyo pago se halla 
domiciliado en la Tesorería de este Centro, núm. 10.736.

Idem id. de residuos del 2 por 100 amortizable interior, 
ufanero 2.744.

 ̂Idem id. de nueve últimos décimos del empréstito de 175 
millones de pesetas, números 14.236 al 14.243.

Idem id. de resguardos de recibos del mismo empréstito, 
números 10.577 á 10.581,10.583 á 10.593 y 10.595.

Idem id. de resguardos de residuos de dicho empréstito, 
números 10.582,10.594 y 10.597.

Lo llamado en anuncios anteriores por iguales conceptos 
y  de Deuda del material del Tesoro, que no se haya presenta - 
do al cobro.

Pago de intereses de depósitos de Deuda perpetua al 4 
por 100 interior, trimestre de 1.6 de Enero próximo, carpetas 
números 1 al 200.

*' Día  3.

Pago de intereses de acciones de obras públicas y  de ca
rreteras de 34 millones del semestre de 1.° de Enero próximo 
y  anteriores, y  de 55 y  20 millones de los vencimientos de

Agosto y Octubre del año actual; facturas presentadas y co
rrientes.

Idem id. de inscripciones del 3 por 100 del semestre de 1.° 
de Julio de 1883 y  anteriores; facturas presentadas y co
rrientes. ,

Idem id. de todas clases de Deuda del semestre de 1.° de 
Julio de 1882 y anteriores, atrasos de 1.® de Julio de 1874 y 
reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en el sorteo de 
Junio del corriente año y anteriores; facturas presentadas y 
corrientes.

Idem id. de depósitos de Deuda perpétua al 4 por 100 in
terior, trimestre de 1.° de Enero inmediato; carpetas núme
ros 201 al 400.

Día 4,.

Pago de intereses de depósitos de Deuda perpetua al 4 
por 100 interior, trimestre de 1.° de Enero de 1890, carpetas 
números 401 al 600. ^

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior y exterior, procedentes de conversión del 3 por 100, fe
rrocarriles, inscripciones y  residuos y canje dé provisionales 
del 4 por 100 que no se hayan recogido, á pesar de los llama
mientos hechos al efecto. *

Idem de valores depositado^ en arca de tres llaves, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 28 de Diciembre de 1889.—El Director general, 
S. Pastor. *

Resultado de la subasta verificada en éste día para la ad
quisición de títulos y  residuos de Deuda perpetua al 4 por 10( 
interior, con arreglo al pliego de condiciones inserto en la Ga
c e t a  de 2 0  del actual.

Precio máximo fijado por el Excmo. Sr. "Ministro de Ha 
cienda para que sirva de tipo en la subasta: 75‘85 por ICO.

PROPOSICIÓN PRESENTADA

PESETAS
INTERESADO ~---------- --

Nominal. Cambio.

D. J. A. Portales......................   ,.  1.175.000 75‘99

N o t a . N o ha sido admitida la anterior proposición por 
exceder el cambio ofrecido del señalado como máximo.

Madrid 27 de Diciembre de 1880.=El Director general, 
S. Pastor.

Banco de  España.
Desde el jueves 2 de Enero próximo, de once de la maña

na á tres de la tarde, m  pagarán por este Banco los intereses 
correspondientes al cuarto trimestre del corriente año, délos 
títulos de la Deuda amorüizable al 4 por 100 y los de la Deuda 
perpetua al 4 por 100 interior, depositados en las Cajas del 
mismo ó entregados en garantía de operaciones.

Los interesados pueden presentarse en la Intervención 
de esto Banco á percibir el importe de los intereses, por el 
orden siguiente:

Deuda amortnable al á p o r  100.

Jueves 2 de Enero de 1890.— Garantías de operaciones, 
depósitos intransmibles, judiciales, necesarios, fianzas y 
cuentas corrientes de efectos.

Sábado 4 ídem id.— Depósitos transmisibles, resguardos 
números 170.223 á 210,000.

Miércoles 8 ídem id. — Idem id., resguardos números 
210.001 á 240.100.
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Viernes 10 de ídem id.—Idem id., resguardos números 
240.101 á 259.200.

Lunes 13 ídem id.—Idem id., resguardos números 259.201 
á 268.124.

Deuda perpetua al4 por 100 interior.

Viernes 3 de Enero de 1890.—Garantías de operaciones, 
depósitos intransmibles, judiciales, necesarios, fianzas y 
cuentas comentes de efectos.

Martes 7 ídem id.—Depósitos transmisibles, resguardos 
números 180.594 á 203.100.

Jueves 9 ídem id.—Idem id., resguardos números 203.101 
á 224.200.

Sábado 11 ídem id.—ldemíd., resguardos números 224.201 
á 241.300.

Martes 14 ídem id.—Idem id., resguardos números 241.301 
á 251.400.

Miércoles 15 ídem id.—Idem id., resguardos números 
251.401 á 258.500.

Jueves 16 ídem id.—Idem id., resguardos números 258.501 
á 263.600.

Viernes 17 ldemíd.—Idem id., resguardos números 263.601 
á 267.861.

Los depósitos en Deuda amortizable al 4 por 100 que por 
resultado del sorteo de 1.° del actual, contengan títulos 
amortizados, necesitan ser retirados por los depositantes, á 
fin de poder hacer efectivo el importe de aquellos, con el li
bramiento que se les entregará en equivalencia de los mis
mos.

Madrid 28 de Diciembre de 1889. =E1 Vicesecretario, Ga
briel Miranda.

Habiéndose recibido en la Direqción general de la Deuda 
pública los talones de los resguardos hasta el núm. 1.650,

expedidos por aquel Centro en representación de cupones de 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, vencimiento de 1.° de 
Enero de 1890, presentados en aquella Dirección, los porta
dores de los citados resguardos pueden presentarlos al cobrô  
en las Cajas de este Banco, en la forma siguiente:

Día 2 de Enero de 1890, resguardos números 1 al 400.
Día 3 de id. id., resguardos números 401 al 800.
Día 4 de id. id., resguardos números 801 al 1.200.
Día 7 de id. id., resguardos números 1.201 al 1.600.
Día 8 de id. id., resguardos números 1.601 al 1.650.
En los días sucesivos se pueden presentar al cobro en las* 

mismas Cajas, sin previo anuncio, los resguardos cuya nu
meración exceda de la última señalada, que serán satisfe
chos en el acto, siempre que el Banco haya recibido de 
la Dirección general de la Deuda los talones correspon
dientes.

Madrid 28 de Diciembre de 1889.=E1 Vicesecretario, Ga
briel Miranda.

MINISTERIO DE HACIENDA

B A N C O  DE E S P A Ñ A
SITUACIÓN d el  mismo

28 Diciembre 1889. 21 Diciembre 1889. 28 Diciembre 1889. 21 Diciembre 1889.

ACTIVO Ptas. Cénts. Ptas. Cents. PASIVO Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

0 . t Efectivo metálico........................
* ............................. ? Efectos rendientes de cobro........

r* j  n* j  t Por pastas de o r o . . . . . . . . . . . . . . .
190.701.782*03 

6.542.397*36 
22.871.618*52

13.211.885
49.087.699*40

819.200

193.844.978*23
3.207.083*58

22.043.257*85

14.711.885
44.956.929*41

819.200

Capital.................................................................... .
Fondo de reserva........ ................................................
^ . >■ j .j  (Realizadas................  . . . .

150.000.000
15.000.000
12.696.786*43

150.000.000
15.000.000
12.622.945*13
1.902.573*52

726.420.650
319.699.172*47
55.868.148*45
50.698.132*88
4.178.611*75

697.723*88
3.680.275
1.296.212*92

14.821.088*27
233.397*75

Casa de Moneda... 1 L . r , , i v{ Por reacuñación de la plata reco
gida.........................................

Efectivo en poder de Comisionados extranjeros...........
Efectivo en poder de conductores.................................

Ganancias y perdidas.. . .  |Nq rea]izadas.....................
Billetes en circulación.............. ..................................
Cuentas corrientes ....................... ......................... .
Depósitos en efectivo....................................................
Comisionados extranjeros .....................

1.984.830*28 
733.3b2.900 
358.920.832*08 
55.825.140*63 
50.698.132*88 
4.120.240*70 

697.723‘88
1.810.510

929.087*92
49.447.092*46

233.397*75

f Descuentos.................................
1 Préstamos.................. .................
\ Deuda amortizable al 4 por 100..

Cartera............. I Acciones de la Compañía arren-
i dataria de Tabacos.................
f Letras del Tesoro .......................

283.234.582*31
205.771.393*36
201.597.596*68
456.734.089*13

12.270.000
165.000.000

279.583 33407 
211.327.638*30 
203.068.980*46 
456.734.089*13

12.270.000
165.000.000

Dividendos... .................................... ................ ..........
Intereses y amortización de Deudas convertidas..........
Intereses y amortización de la Deuda amortizable al 4

por 100...................................... .................... .........
Facturas de intereses de la Deuda perpetua al 4 por 100.
Reservas de contribuciones..........................................
Tesoro público: su cuenta corriente de valores............

\ Otros conceptos............ ............. 9.358.979*12 8.213 056*79 Diversos............... ............................................ ...»• 46.846.255*70 44.893.235*39
Bienes inmuebles........................................................ 15.754.984*29

95.326.202*86

12.291.431*76 ~

4.242.817

195.375*52
20.795.478*68

15.737.752*22
49.839.284*09

10.833.426*64

18.687*08
19.385.918*63

Tesoró público: su cuenta comente de efectivo...........
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua al 4 por 100 desde 1,° de Octubre á 31 de Di
ciembre de 1889.........................................................

Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per
petua al 4 por 100 desde 1.° de Enero á 31 de Marzo
de 1890.......................................................................

Tesoro público: por operaciones en el extranjero desde
1.° de Octubre á 31 de Diciembre de 1889.............. ..

Diversos............... ..................... ........... ...................

1.482 572.930*71 1.432.012.167*41 1.482.572.930*71 1.432.012.167*41

PORMENOR DEL EFECTIVO METALICO

2S Diciembre 1889. 21 Diciembre 1889*

Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

Oro , . . . . . . .  79.228.478*77 79.227.548*24
Plata..
Bronce

........... 104.778.939*74 107.723.444*98

........... 6 694.363*52 6.893.985*01
•

190.701.782*03 193.844.978*23

El Interventor general, Ricardo Bubio.=V.° B.®= El Gobernador, Albacete.
' ' ■

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Direccion Central de Telégrafos.
DÍA 28

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
ojtcina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilijs.

CENTRAL ^

Zaragoza.—Excmo. Sr. D. Luis de Cubas, Capitanía ge
neral (ausente).

Idem.—Emilio Roy, Telégrafos (ídem).
Barcelona.—Antonio Fernández, lista de Telégrafos. 
Rifiadeo.—Victoriano Pérez, sin señas.
Toledo.—Tejero, Fuencarral, 2.
Idem.:—José Climent. Alcalá, 23, piso cuarto,

' Granada.—Eduardo Rosende, Arlabán, 9, terebro.
Alcalá de Henares.—Tadlde Bayo, Encomienda, 2, tercero. 
Orense.—Ramón Padrón, Silva, 6.
Zamora. F. C.—Benito Pérez, Alcalá, 57 triplicado, prin

cipal.
Don Benito.—Venancio García, carrera de San Jerónimo. 
Almería.—Miguel Salmerón, Barco, 25.
Bilbao.—Juan Cabré, Clavel, 13, principal.
Nájera.—Santos Pérez, Huertas, 12, principal.
Córdoba.—Cousas, Cava Baja, 19.
Infiesto.—Delfín Fernández, Magdalena, 38.

OESTE

Valladolid,— Bernardo Cañizares, calle de Mira el Sol, 10, 
buhardilla.

NOROESTE

Irún.—Mr. Hourdills (carpintero), calle de Martín, hotel 4. 
Alcira.—Edelmiro Vicent, Ancha, 127, segundo.

ENLACE. MEDIODÍA
Salas,—Juan López, Atocha, 14*  ̂ ; ¿

NORTE

Tarancón.—Tomasa Segura, Apodaca, 8.
Cangas de Tineo.—Ladislao Molina, Palma Baja, 34, pri

mero.
Daimiel.—Ezequiel Caballer, Habana, 7, carpintería.

ESTE

Jerez.—Fernando Bayle, Claudio Coello, 6.
Madrid 28 de Diciembre de 1889. =  Por el Jefe del Centro, 

V. Tejada.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Empréstitos municipales.—Vago de intereses.

Los tenedores de las carpetas números 1 al 195 del cu
pón 56, presentadas en el corriente mes, podrán hacer efec
tivo su importe en la Tesorería municipal el día 2 de Enero 
próximo, de once de la mañana á tres de la tarde.

Los tenedores de las carpetas números 1 al 1.185 del cu-
Í)ón 21 del empréstito de 1863 podrán igualmente presentar
as al cobro el día 7 del mismo mes, á las expresadas horas.

Madrid 28 de Diciembre de 1889.=E1 Alcalde Presidente, 
Andrés Mellado .

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
ALBACETE

La Sala de lo criminal déla Audiencia territorial de Al
bacete, y cn*sumombre el Sr. Presidente de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á

Juan Celdrán Carrascosa, de veintisiete años, hijo dé Pedro 
José y de Maravilla, natural de Carayaca, provincia de Mur
cia, vecino de Socobos, casado, amanuense, que hoy se halla 
en ignorado paradero, para que dentro de quince días se pre
sente en la cárcel de esta capital en clase de detenido y á dis
posición de esta Sala para los efectos de la celebración del 
juicio oral de la causa que, procedente del Juzgado dé ins
trucción de Yeste, se le sigue sobre desobediencia á los agen
tes de la Autoridad; apercibido que de no hacerlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades civiles y militares procedan á su busca y captura, po
niéndole en su caso en dicha cárcel á disposición de esta 
Sala en clase de detenido.

Dada en Albacete á 17 dé Diciembre de 1889.=José Fer
nández de Lahoz.=Por su mandado, el Escribano de (Ja
mara, Raimundo Moreno Celis. * J=-84CT

GRANADA
' i-,'

D. José Cotta y Serna, Magistrado de Audiencia de  ̂
criminal, y Secretario de Sala en la dé este territorio.

Certifico que en causa qué se sigue en esta Audiencia pro 
cedente del Juzgado de instrucción del distrito del Campillo 
contra Juan Luis Puertas sobre hurto, se ha señalado por lá 
Sala para la celebración del juicio oral el día 4 de Enero 
próximo, á las doce de su mañana, en cuyo acto deben de
clarar como testigos Juan Contreras Santiago y Ramón Ca
rrillo García, cuyo actual paradero se ignora, por lo que ha 
de verificarse la citación por medio de la G a c e t a  d e  M a d r id  
afín de qué, llegando á conocimiento de los mismos, puedan 
comparecer ante ésta Audiencia el referido día y hora.

Y  para que se inserte en dicho periódico expido y firmo la 
presente en Granada á 20 de Diciembre de 1889.=José Cotta.

J—8486
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Audiencias de lo criminal.

CÁDIZ
D. Francisco de Santa Olalla y Millet, Presidente de la 

Audiencia de lo criminal de Cádiz.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Ramón Isaeh Solsona, hijo de Antonio y de Dolores., natural 
de Estida, partido judicial de Nules, de veintiocho años de 
edad, de estado soltero, de profe don músico, á fin de que 
comparezca ante esta Audiencia dentro del plazo de quince 
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , con objeto de asistir al juicio oral acor
dado en la cansa que contra el mismo se sigue por delito de 
lesiones; apercibiéndole de que en otro caso será declarado 
rebelde y sufrirá los perjuicios consiguientes.

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades y encargo á la 
policía judicial que procedan á la busca y captura de dicho 
procesado1, y ordenando, caso de ser habido, su conducción á 
la cárcel de esta ciudad.

Dada en la ciudad de Cádiz'á 13 de Diciembre de 1889.= 
Francisco de Santa Olalla. =Por ante mí, el Secretario, Ra
fael Laraña. J—8408

GUADALAJARA
D. Luis Ibarglien y Pérez Seoane, Secretario de la Audien

cia de lo criminal de Guadalajara.
Certifico que en la causa procedente del Juzgado de Cogo- 

lludo, núm. 67 del 88, que se sigue contra Eulogio Bartolo
mé Augón, vecino de Fuencemillán, procesado por hurto de 
leñas de la propiedad de Isidoro Sopeña Lozano, se ha expe
dido la siguiente:

«Requisitoria.—Esta Audiencia, en auto fecha 5 de Di
ciembre del año actual, ha acordado sea llamado y buscado 
por requisitoria, para que se presente en el término tres 
meses, bajo apercibimiento de que en otro caco será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo 
á la ley, Eulogio Bartolomé Augón, hijo de José y de Anto
nia, natural y vecino de Fuencemillán, de treinta y siete años 
de edad, casado, jornalero, con instrucción, porque estando 
en libertad provisional no ha sido habido para hacerle un re
querimiento, ni ha concurrido á la presencia judicial los días 
que Je estaban señalados.

Y habiéndose decretado además en el expresado auto la 
detención del Eulogio Bartolomé Augón, el que según noti-, 
cias se halla trabajando en Madrid, se encarga á todas las 
Autoridades civiles y militares, é individuos de la policía ju
dicial, que lo busquen; y si es habido, lo pongan á disposi
ción de este Tribunal, conduciéndolo detenidamente á la cár
cel de esta capital.»

Y para que tenga cumplimiento lo mandado, expido esta 
requisitoria en Guadalajara á 10 de Diciembre de 1889.= 
V.° B.°=Bravo y Medel.=Luis Ibarglien. J—8381

Juzgados militares.
ESTEPONA

D. Lorenzo Galiana Linares,' Ayudante militar de Marina 
de este distrito, y Fiscal del mismo.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez al 
individuo Pedro Chacón de Hoyos, hijo de José y Catalina, de 
treinta y un años de edad, natural y vecino de esta villa, y 
marinero de esta inscripción marítima, para que en el térmi
no de veinte dias comparezca en esta Fiscalía para ser notifi
cado de la multa de 50 pesetas que le ha sido impuesta por 
el Excmo. é limo. Sr. Capitán general de este Departamento 
en sumaria seguida por no haberse presentado al Sr. Cónsul 
de España en Gibraltar.nl llegar á dicho puerto con el falu
cho San Francisco, y también para que la haga efectiva en 
papel de pagos al Estado; y en caso de insolvencia sufra la 
prisión sustitutoria.

Ruego á las Autoridades civiles y militares, y encargo á 
la policía judicial procedan á la busca y captura del Pedro 
Chacón Hoyos; y en caso de ser habido, sea remitido por trán
sito de la Guardia civil á la cárcel de esta villa, á disposición 
de esta Fiscalía.

Dado en Estepona á 22 de Octubre de 1889.=Lorenzo Ga
liana Linares. == Por su mandado, Antonio Chacón Garabito.

• - 2786—M

D. Lorenzo Galiana Linares, Ayudante militar de Marina 
dé este distrito, y Fiscal del mismo.

Por el presente' cito, llamo y emplazo por tercera vez, y 
término de diez días, ál individuo Fernando Gutiérrez Sán
chez para que se presente en esta Fiscalía para ser notifica
do de la multa de 50 pesetas que le ha sido impuesta por el 
Excmo. é limo. Sr. Capitán general del Departamento de 
Cádiz en sumaria que contra el mismo se ha tramitado, y al 
mismo tiempo para que la haga efectiva en papel de pagos al 
Estado.

Ruego á las Autoridades civiles y militares, y encargo á 
la policía judicial procedan á la busca y captura del Fernan
do Gutiérrez Sánchez; y en caso de ser habido, sea conduci
do por tránsitos dé la Guardia civil á la cárcel de esta villa á 
disposición de esta Fiscalía.

Dado en Estepona á4  de Diciembre de 1889.=Lorenzo 
Galiana. =Por su mandato, Antonio Chacón Garabito.

' ^  2785—M
FERROL

D. Ramón Deltell, Capitán de la primera brigada del ter
cer tercio activo de infantería de .Marina.

Por el presente se cita, llama y emplaza al soldado Anto
nio FaraldoVarela, hijo de Bernardo y de Andrea, natural 
dp Taboada, Ayuntamiento Irijoa, partido de Betanzos, pro
vincia de la Coruña, Capitanía general de. GaFeia* cuyas se

ñas personales soa: edad veintitrés años, pelo y cejas negros, 
ojos id., nariz regular, color trigueño, barba poca, estatura 
un metro 748 milímetros, para que en el término de nueve 
días, que empezarán á contarse desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en las oficinas 
del cuerpo á prestar cierta declaración; bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Ferrol 26 de Diciembre de 1889. =E1 Capitán, Ramón 
Deltell. 2769—M

MADRID
D. Eduardo Muñoz y Fernández Corredor, Teniente del 

cuadro de reclutamiento, núm. 2.
Usando de las facultades que me concede la ley de Enjui

ciamiento militar, por el presente segundo edicto, cito,llamo 
y emplazo al recluta Nicanor Bravo Pérez, para que en el tér
mino de veinte días se presente en este Fiscalía, sita en el 
cuartel de San Francisco, oficinas del cuadro de recluta
miento, núm. 2, á declarar en el expediente que.se le instru
ye por haber faltado á la concentración de embarque dispues
ta en Real orden de 31 de Agosto próximo pasado.

Madrid 23 de Diciembre de 1889.=E1 Teniente, Fiscal, 
Eduardo Muñoz. 2776—M

MALAGA
D. Adolfo Sega'erva y Linares, Teniente de navio de la 

Armada, Ayudante de esta Comandancia, y Fiscal en comi
sión de la misma.

En virtud de las facultades que me conceden las Reales 
Ordenanzas, c to, llamo y emplazo por primera y única vez y 
término de treinta días, á contar desde la publicación en el 
Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , al soldado de infantería 
de Marina Juan García Duarte, que debía encontrarse actual
mente en esta capital con licencia ilimitada, para que se pre
sente en esta Comandancia á la práctica de ciertas diligen
cias ea el plazo señalado; teniendo entendido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Málaga á 28 de Noviembre de 1S89.=E1 Fiscal, 
Adolfo Segalerva. ¿789—m

D. Adolfo Segalerva y Linares, Teniente de navio de la 
Armada, Ayudante de esta Comandancia de Marina, y Fiscal 
en comisión de la misma.

En uso de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas, cito, llamo y emplazo por segunda vez y término 
de veinte días, á contar desde su publicación en el Boletín 
oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , al reo del delito de contrabando 
Juan Sánchez Moreno, hijo de Jerónimo y Catalina, de trein
ta y siete años de edad, natural y vecino de Estepona, casa
do y marinero, para que se presente en esta Comandancia á 
la práctica de ciertas diligencias; teniendo entendido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Málaga á 25 de Noviembre de 1889. =E1 Fiscal, 
Adolfo Segalerva. 2788—-M ^

D. Adolfo Segalerva y Linares, Teniente de navio de la 
Armada, Ayudante de esta Comandancia, y Fiscal en comi
sión de la misma.

Esandó de las facultades que como Fiscal militar me con
ceden las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por se
gunda vez y término de veinte días, á contar desde su publi
cación en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , al reo del 
delito de contrabando Juan Holgado Méndez, hijo de Diego y 
María, de cincuenta y seis años de edad, casado, natural y 
vecino de Estepona, y de profesión marinero, para que se 
presente en esta Comandancia á la práctica de ciertas dili
gencias; teniendo entendido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio áque haya lugar.

Dado en Málaga á 25 de Noviembre de 1SS9.=E1 Fiscal, 
Adolfo Segalerva. _■ 2787—M

PALMA
D. Bartolomé Pallicer y Pujol, Alférez de fragata gradua

do, Ayudante de la Comandancia de Marina de esta pro
vincia.

Por el presente mi primer edicto se cita, llama y emplaza 
al individuo Pascual Senén y Calduch, de estado casado, 
natural de Benicarló, provincia de Castellón de la Plana, y 
súbdito francés, naturalizado en Argel, el cual se fugó del 
cañonero Alcedo, donde se hallaba detenido, á fin de que, y 
en el término de treinta días, contados desde el en que tenga 
lugar su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente 
en esta Comandancia de Marina á responder á los cargos que 
le resultan en el proceso que de orden superior me hallo ins
truyendo con motivo de aprehensión del barco francés Patrie, 
con 63 bultos tabaco de contrabando, del cual era tripulante; 
en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Palma 14 de Diciembre 1889.=Bartolomé Pallicer.=Por 
mandado de S. S ., José María Vives, Secretario. 2775—M

SAN FERNANDO
D. Manuel de la Herrán y Puebla, Téniente de navio de la 

Armada, Ayudante militar de este distrito, y Fiscal de la su
maria instruida contra el confinado fugado del penal de Cua
tro Torres Francisco Sedaño Malach.

Por el presente, y en uso de las facultades que S. M. el 
Rey (Q. D. G.) concede en sus Reales Ordenanzas á los Ofí- 
fíciales del Ejército y la Armada, cito, llamo y emplazo por 
este mi segundo edicto y pregón á Francisco Sedaño Malach, 
natural de Barcelona, hijo de Martín y Josefa, de veintiún 
años de edad, oficio marinero, pelo castaño, ojos pardos, bar
ba escasa, color bueno, estatura regular, para que en el tér
mino de veinte días, á contar desde la fecha, se presente en

esta Ayudantía de Marina á prestar sus descargos por el de 
lito que se le acusa; y de no verificarlo se le seguirán los per
juicios á que haya lugar, sin más citarle ni emplazarle, por 
ser así la voluntad de S. M.

Sau Fernando 7 de Diciembre de 1889.=Manuel de I»-- 
Herrán. =Enrique de Herreras, Secretario. 2791—M

D. Serafín Piñera Pérez, Teniente Coronel de infantería 
de Marina, y Fiscal de una de las causas que por fraudes de 
víveres del Arsenal de la Carraca se siguen en este Departa.- 
mentó.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales d@ 
la Armada me conceden, y resultando complicado en dicha- 
sumaria el paisano D. Joaquín Telles de Meneses, vecino que 
fué de esta ciudad el año 1869, y dependiente del entonces 
asentista de víveres D. Francisco Alonso y Esteba, por el pre
sente tercero y último edicto cito, llamo y emplazo al referi
do D. Joaquín Telles para que en el término de diez días- 
comparezca en esta Fiscalía, Constitución, 37, á responder á 
los cargos que le resultan; apercibido que de no verificarlo se 
le seguirán los perjuicios consiguientes y será juzgado en re
beldía por el Consejo de guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se in
sertará eu la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia.

Dado en San Fernando á 21 de Diciembre de 1889.=Sera-
fín Piñera Pérez. 2790 M

SEVILLA
D. Felipe de Ariño y Michelena, Teniente de navio, y Fis

cal de causas de esta Comandancia de Marina.
Por este mi primer edicto y término de treinta días, á con

tar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , llamo y em
plazo al individuo de nacionalidad italiana Manuel Antonio 
Figaera, á quien en las primeros horas del día 19 de Agosto 
y año corriente, le fué sustraído un reloj á bordo de un bu
que en este puerto, para que dentro del expresado plazo com
parezca en esta Fiscalía, sita en la Torre del Oro de esta ciu
dad; en el bien entendido, que de no efectuarlo, se estimarán 
renunciados todos los derechos que corresponderá pudieran 
por el referido concepto.

Sevilla á 12 de Diciembre de 1889.=Felipe de Ariño.
, r r 2792—M
VELEZ MALAGA

D. Manuel Santiano Dalliot, Teniente de navio graduado 
de la Armada, y Ayudante militar de Marina del distrito de 
Vélez Málaga.

Habiendo sido encontrado en las playas de este distrito y 
en el sitio denominado Arroyo del Junquillo un pequeño bote 
de construcción extranjera, pintado de verde por dentro, de 
negro por fuera, de tres bancadas y de las dimensiones si
guientes:

metros, manga 1*56 id. y  puntal 0‘30id., cuya 
embarcación tenía dos remos de pino ea mal estado y  unaa- 
botas altas viejas, se avisa al público para que las personas 
que se coosideren dueños del referido bote, se presenten en 
esta Ayudantía de mi cargo en el término de treinta días, 
para deducir sus derechos.

Vélez Málaga 25 de Noviembre de 1889.=Manuel Santia- 
ño Dalliot. 2793—M

VITORIA
D. José Suarez Palma, Capitán del cuadro de recluta

miento de la zona de Vitoria, núm. 62, y Fiscal nombrado 
por el Sr. Jefe de esta zona para la formación de sumaria al 
soldado de la misma Agapito Elorza Betoño, por el delito de 
no haberse presentado al llamamiento que para su destino á< 
Cuba le fué hecho con fecha 6 del mes anterior.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido recluta Agapito Elorza Betoño, natural de Alcarzav 
avecindado en Oreitia, provincia de Alava, hijo de Trifón y 
de María, soltero, de treinta y dos años de edad, y de oficio 
labrador, para que en el término de treinta días, contados- 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e : 
M a d r id , comparezca en esta Fiscalía, calle de los Desampa
rados, núm. 9, piso segundo, á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resultan en la causa que de orden del 
Señor Coronel de esta zona me hallo instruyendo con motivo 
de no haberse presentado aljllamamiento que para su embar
que á Cuba le fué hecho con fecha 6 del anterior, cuyo indi
viduo se ha ausentado del punto de su residencia sin la Coinr- 
petente autorización; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole él 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorta 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para qué practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Agapito Elorza Betoño*. 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las 
seguridades convenientes á mi disposición en esta Fiscalía,, 
calle de los Desamparados, núm. 9, piso segundo; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Vitoria á 19 de Diciembres de 1889.=José Suáréz^
2778—M

ZARAGOZA
D. Fernando Plana Santa Pau, Comandante, Fiscal^dél se

gundo batallón del regimiento infantería de Gerona, nú
mero 32.

Hago saber que en causa que me hallo instruyendo con
tra el educando de música Lucas Palacios Expósito, hijo de 
padres desconocidos, natural de Logroño, parroquia de Pala
cio, avecindado en Logroño, provincia de ídem, de estado 
Soltero, su estatura un metro 549 milímetros, pelo castaño:»



910 29 Diciembre 1889 Gaceta de Madrid.—Núm. 363
cejas al pelo, oíos pardos, nariz regular, barba naciente, boca 
regular, color bueno, aire marcial, que ingresó en este regi
miento como voluntario el 31 de Majo de 1889, be dictado 
auto de prisión contra el mismo por haber cometido el delito 
de primera deserción, y para que pueda tener efecto, be dis
puesto la publicación de la presente, en cuya virtud llamo, 
cito y emplazo al referido Lucas Palacios Expósito, para que 
en el término de quince días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria, se presente en el castillo de la Aljafería 
de esta plaza, donde se baila acuartelado su regimiento, bajo 
apercibimiento que de no comparecer en el término expresa- 

■ do, será declarado rebelde; y encargo á las Autoridades de 
todas las clases, que tan luego como tengan noticia del para
dero del procesado antes nombrado, procedan á constituirlo 
en prisión, y ordeneii.su conducción con la correspondiente 
custodia al citado cuartel y á mi disposición.

Zaragoza 21 de Diciembre de 1839.—Fernando Plana y 
Santa Pau. 2794—M

Juzgadoá de primera instancia.
ALCOY

D. José María Orcáriz, Juez de instrucción de esta ciudad.
Por el presente se cita y llama á un feriante que estuvo 

en la última de Cocentaína, conocido por Blanes, para que 
dentro del término de nueve días comparezca ante este Juz
gado á prestar cierta declaración, y á reconocer un jumento, 
al parecer de su propiedad; bajo apercibimiento que si no lo 
verifica en diclio término, le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Alcoy á 14 de Noviembre de 1889.=José María 
Orcáriz.—José Gómez. J—8383

BERJA
D. Francisco Salmerón Lucas, Juez de primera instancia 

interino de esta ciudad y su partido.
Hago saber que en este Jusgado se sigue expediente gu

bernativo á instancia del Sr. D. Diego Vázquez Romero sobre 
que se devuelva la fianza que prestó para poder ejercer el 
cargo de Procurador, por haber cesado en el mismo desde el 
día de hoy, acordándose se anuncie en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Y con el fin de que en el término de seis meses, contados 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
puedan hacerse las reclamaciones que contra dicho Procura
dor hubiere, se anuncia por medio del presente.

Dado en Berja á 21 de Diciembre de 1889.=Francisco Sal
merón.=Por su mandado, por D. Celedonio Oliveros, el Ha
bilitado, Federico Martínez. X—900

BUJALANCE
D. José Muñoz Boeanegra, Doctor en Derecho civil y ca

nónico, Abogado del Ilustre Colegio de Granada, y Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.

En virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza 
por término de ocho días á los autores hoy desconocidos de 
la sustracción de tres caballerías, cuyas señas al final se ex
presarán, verificado en la noche del 11 al 12 de Agosto del 
año pasado de 1888, de cuyo hecho ha tenido conocimiento 
este Juzgado con fecha de ayer, á fin de que dentro de ex
presado término se presenten en este Juzgado á prestar la 
oportuna declaración en el sumario que sobre tal hecho estoy 
instruyendo; apercibidos de que tino  lo verifican les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), exhorto y requiero á las demás Autoridades ci
viles y militares y demás agentes de la policía judicial para 
que procedan á la busca de dichas caballerías y detención 
de las personas en cuyo poder se encuentren si no justifican 
su legítima adquisición, poniendo unas y otros á mi disposi- 
cióo; pues así contribuirán á la recta admnrstración de jus
ticia.

Dado en Bu jal anee á 14 de Diciembre de 1889.= José Mu
ñoz Bocanegra.=El actuario, Pedro de la Vega.

Señas de las caballerías sustraídas del sitio Cruz Blanca, 
término de Cañete de las Torres.

Un muleto, pelo castaño, rayano á la marca, de treinta 
meses á la fecha de la sustracción, rayado en las patas por 
debajo del corvejón, sin hierro.

Una yegua, pelo castaño claro, rayana é  la marca, de 
quince á dieciseis años, herrada en una anca con una estre
lla, y la cara chata.

Una potra mamona, de cuatro meses en la fecha de la 
sustracción, pelo castaño claro, con una pata blanca.

J—8330
GRANADA-CAMPILLO

D. Antonio J. Afán de Ribera, Juez municipal, é interino 
de primera instancia del distrito del Campillo de esta ca
pital.

En virtud del presente hago saber que en este Juzgado y 
por el testimonio del que refrenda se sigue expediente de 
jurisdicción voluntaria á instancia de D. Eugenio López Lla- 
cer, en concepto de apoderado especial de los Sres. Doña Ma
ría de la Paz Teruel Rocafull, Doña Mana Fernanda Teruel 
Godov, D. Manuel Conde García, como marido y curador 
ejemplar de su esposa Doña María de la Cabeza Teruel Go
doy, y Doña Ramona Teruel Godoy, sobre que se les declare 
herederos ab intestato de D ., Antonio Teruel Rocafull, her
mano de la primera y tío carnal de las restantes, de todos los 
bienes y derechos que al mismo correspondieron, en cuyo ex
pediente, después de cumplidos los trámites que establece la 
ley, se ha dictado providencia en el día de ayer, acordando,

. en conformidad á lo solicitado por el Ministerio fiscal y lo 
dispuesto en el art. 984 de la ley de Enjuiciamiento civil,

fijen edictos en los sitios públicos de esta capital, en los de 
la de Málaga y pueblo de Lorca, puntos del fa-lecimiento y 
naturaleza del finado D. Antonio Teruel, anunciando el fa
llecimiento del mismo en dicha ciudad de Málaga, donde se 
encontraba accidentalmente el día 19 de Abril último, sin 
haber otorgado disposición alguna testamentaria, y á la vez 
que por el D. Eugenio López Llacer, en la representación 
que queda indicada, ó sea á nombre de Doña María de la Paz 
Teruel Rocafull, Doña María Fernanda Teruel Godoy, D. Ma
nuel Conde García, como marido y curador ejemplar de Doña 
María de la Cabeza Teruel Godoy, y Doña Ramona Teruel 
Godoy, hermana la primera y sobrinas carnales las restantes 
del D. Antonio, solicita la declaración de herederos de cuan
tos bienes y derechos correspondieron al mismo.

En su virtud, y cumpliendo con lo acordado en dicha 
providencia y en lo dispuesto-en el artículo citado, por medio 
del presente se cita, llama y emplaza á los que se crean con 
igual ó mejor derecho que los señores referidos á los bienes 
quedados por fallecimiento de D. Antonio Teruel, para que 
comparezcan anfe este Juzgado, sita en la plaza del Carmen, 
Casa Ayuntamiento, á hacer las reclamaciones que crean 
convenientes dentro del término de treinta días, á contarse 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Granada á 10 de Diciembre de 1889 . =  Doctor An
tonio J. Afán de Ribera.=Por mandado de S. S., Emilio Sa- 
bater. X—899

GRANADA—SALVADOR
D. Juan Arias Echevarría, Juez de instrucción del distri

to del Salvador de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Melchor He- 

redia, el conocido por el Chele, y el conocido por el Manqui- 
lio el Chico, moradores respectivamente en esta ciudad, Ba
rranco del Abogado, en una placetilla del Sacro Monte, y en 
el Coseillo junto al Peso de la Harina, cuyas circunstancias 
y paradero se ignoran, á fin de que dentro del término de 
veinte días, siguientes á la inserción de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezcan en este Juzgado para recibirles declaración en la cau
sa que contra Luis Fernández Carmona y otros se sigue so
bre robo.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, deten
ción y condücción á las cárceles de esta capital de dichos tres 
individuos.

Dada en Granada á 12 de Diciembre* de 1889.=Juan Arias 
Echevarría.=Por mandado de S. S., Antonio Puga.

J—8334
GUADIX

D. Rodrigo María Ramírez García, Juez de instrucción de 
esta ciudad. .

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Sánchez 
Martínez, natural de Moreda y vecino de Las Laborcillas, 
para que dentro del término de diez días se presente en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la cau
sa que se le sigue por hurto; previniéndole que si no lo veri
fica será declarado rebelde.

A la vez ruego y encargo á los agentes de la policía judi
cial y Guardia civil procedan á la busca y captura de Sán
chez Martínez, cuyas señas personales son: estatura baja, 
barba poblada, color moreno, y viste con arreglo á su clase.

Dada en Guadix á 13 de Diciembre de 1889.=Rodrigo Ma
ría Ramírez García. = P or su mandado, Miguel García Barthe.

J—8335

D. Rodrigo María Ramírez, Juez de instrucción de esta 
ciudad, etc.

Hago saber que en el sumario que me hallo instruyendo 
sobre hurto de un jumento rucio, edad seis años, con un bo
cado en el ijar derecho, de la propiedad de Aureliano Moral 
Frutos, vecino de Gor, y cuyo hecho tuvo lugar en expresa
da villa la noche del 8 de Julio último, tengo acordado ex
pedir la presente, para que por las Autoridades, Guardia ci
vil y demás agentes de la policía judicial se practiquen las 
diligencias convenientes para la busca de dicha caballería y 
su remisión á disposición de este Juzgado, juntamente con 
la persona en cuyo poder se encuentre, á no ser que cumpli
da y satisfactoriamente justifique su legítima adquisición.

Dado en Guadix á 7 de Diciembre de 1889.=Rodrigo Ma
ría Ramírez.=E1 actuario, José Labella Aguilera.

___________  J—8295

D. Rodrigo María Ramírez, Juez de instrucción de esta 
ciudad, etc.

Por virtud de la presente requisitoria se cita, llama y 
emplaza al procesado José Antonio Martínez Fernández, ve
cino de Lacalahorra, para que en el término de veinte días, 
á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado á prestar indagatoria en la causa que se le ins
truye y á otros, sobre disparo y lesiones; apercibido que de 
no comparecer se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez se interesa á todas las Autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho 
procesado, y habido que sea lo remitan á la cárcel de este 
partido; á disposición de este Juzgado. *

Dada en Guadix á 9 de Diciembre de 1889.=Rodrigo Ma
ría Ramírez. ==E1 actuario, José Labella Aguilera

j-̂ 8296
■■■\; g u í a  ;
D. José Serrano Vargas, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Guía en Gran Canaria y-su partido.

Por el presente hago* saber que el Registro de la propie
dad de dicho partido ha sido desempeñado interinamente por 
D. Agustín Millares y Cubas desde 19 de Julio de 1887 hasta 
27 de Octubre de 1888.

Y debiendo devolverse al expresado Registrador la fianza 
que constituyó, he dispuesto se publique este cuarto edicto, 
á fin de que llegue á noticia de los que tengan alguna acción 
que deducir contra aquel funcionarlo.

Guía 4 de Diciembre de 1889.=José Serrano. =P or man
dado de S. S., Agustín Benita. J—8297

HUELVA
D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción cU 

esta capital.
Por virtud de la presente requisitoria se encarga á todas 

las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del procesado José García Castillo, hijo de 
Antonio y de María, natural del Valle, provincia de Málaga, 
de veintitrés años de edad, y de las señas personales que á 
continuación se expresan, el cual se ha fugado de la cárcel 
de este partido en la mañana de ayer, en unión de otros que 
han sido ya capturados, y cogido que sea, condúzcasele á di
cha cárcel con las seguridades convenientes, poniéndolo á 
disposición de este Juzgado.

A su vez se cita, llama y emplaza á dicho procesado para 
que en el término de cinco días, á contar desde la inserción 
de esa requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, se persone en este Juzgado de instrucción 
á prestar indagatoria en la causa que se sigue por quebran
tamiento de sentencia y atentado á un agento de la Autori
dad; apercibido que de no comparecer se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

B&do en Huelva á 9 de Diciembre do 1889.=Francisco 
Fernández Am aya.=Por su mandado, Fernando Bel.

Señas del fug ai o.
Regular estatura, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 

nariz; cara y boca regulares, sin barba, color trigueño.
J—8298

LA "CAÑIZA
D. Timoteo Silbán del Casar, Juez de primera instancia 

del partido de La Cañiza. ’
Llama á Juan Benito Rodríguez y Rodríguez, natural y 

vecino de la parroquia de Mourentán y ausente en ignorado 
paradero, para que en el término de dos meses comparezca 
en este Juzgado, donde Se instruye expediente sobre sil 
ausencia á instancia de su hermano Juan Manuel, también 
de Mourentán.

Cañiza 16 de Diciembre de 1839.=Timoteo Silbán.=M ar- 
celino Montero Rivero. X —894

D-. Timoteo Silbán del Casar, Juez de primera instancia 
de La Cañiza.

Hace pública la muerte intestada dé Benito Fernández, 
alias Ferrovello, natural de la parroquia de Mourentán y 
fallecido en la ciudad de Lisboa; llamando á los que se crean 
con igual ó mejor derecho á heredarle que sus sobrinos Diego, 
María de la Concepción, Manuel y María Manuela Fernández 
Estévez, para que comparezcan á ejercitarlo ante este Juz
gado dentro del término de treinta días.

Dado en La Cañiza á 21 de Diciembre de 1889.=Timoteo 
Silbán. =A nte mí, Antonio Jacorro. X —895

LAS PALMAS DE GRAN CANANRIA
D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de primera instan 

cia de Las Palmas.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los herederos, 

cónyuge y acreedores del finado D. Juan Monzón Benítez, na
tural de Pueblo de Valsequillo, en esta isla, y vecino de esta 
ciudad de Las Palmas, á fin de que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de este edicto en la Ga-' 
c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en los autos juicio necesario 
de testamentaría á bienes quedados por defunción de aquél, 
á hacer uso del derecho de que se crean asistidos; apercibi
dos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubie
re lugar en derecho, cuya citación es extensiva á la forma
ción del inventario.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria á 6 dé Diciembre 
de 1889.=Rafael Bethencourt. =  Ante mí, Mariano Romero.

,539—P
MADRID—ESTE

En los autos ejecutivos seguidos en el Juzgado de prime
ra instancia del distrito del Este de esta capital y por mí Es
cribanía, á instancia de Doña Francisca González y López, 
con D. Francisco García Padrós sobre pago de pesetas, se há 
dictado la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispostiva 
son del tenor literal siguiente: 1

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 26 de Sep
tiembre de 1889, el Sr. D. Ernesto Gisbert y Ballesteros, Ma
gistrado de Audiencia territorial, y  Juez de primera instan
cia del distrito del Este de esta capital. Habiendo visto los 
presentes autos ejecutivos seguidos, entre partes, de la una, 
como demandante por su propio derecho, Doña Francisca 
González y López, de edad de cuarenta y siete años, viuda, 
dedicada á las labores propias de su sexo, vecina de esta 
Corte, representada por el Procurador D. Juan Antonio Asen- 
sio y defendida por el Letrado D. Aquilino Muñiz de Are- 
llano, Jr dé otra, como demandado, D. Francisco García Pa? 
drós, de esta vecindad, cuyas demás circunstancias se igno
ran, que se halla en rebeldía, sobre pagó de 780 pesetas, inte
reses legales y costas;

Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade
lante, hacer trance y remate en los bienes que sean embar-
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gados al ejecutado D Francisco García Padrós, y  con su p ro - 
. ducto entero y cumplido pago á la acreedora Doña Francisca 
González López de la cantidad de 780 pesetas de principal, 
intereses á razón del 6 por 100 anual desde que el deudor fué 
requerido de pago y costas causadas y  que se originen, con
denando en todas las de este juicio al ejecutado.

A sí por esta mi sentencia, que mediante la rebeldía de 
éste será publicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial 
de esta provincia y Diario de Avisos de esta Corte, lo pro
nuncio, mando y firm o.—Ernesto Gísbert.

Publicación.—-Leída y pública ha sido la anterior senten
cia por el Sr. Juez que la suscribe estando celebrando au
diencia pública en el día de su fecha, de que yo el Escribano 
doy fe .= Ante mí, Francisco de Paula Morales.*

Y  para que sirva de notificación al ejecutado D. Francis
co García Padrós, mediante su rebeldía, expido el presente 
en Madrid á 18 de Diciembre de 1889. =  Y .0 B .= E 1 Juez de 
primera instancia, G isbert.=E l actuario, Francisco de Paula 
Morales. 541— p

En virtud del presente se hace saber que á instancia de 
D. Jaime Ceriola y Pérez Seoane se ha dejado sin efecto la 
declaración de su concurso voluntario de acreedores que po r 
auto de este Juzgado de 17 de Mayo del eorriente año se de
cretó y fué publicado en la G a c e t a  de 6 de Junio siguiente.

Madrid 27 de Diciembre de 18 89 .= El Sr. Juez de primera 
instancia, G isbert.=E l Escribano, Ezequiel Arizmendi. -

X —892

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez instructor del distrito 
del Este de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José García, hijo natural de Antonia, y de padre ño con oci
do, natural de San Saturnino de‘Ferreira (Lugo), de veinti
cinco años, soltero, sirviente, que vivió con su hermana Filo
mena, calle de Valverde, 20, y  cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de diez días comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la cansa 
que se instruye por robo; apercibido que de no verificarlo 
se le declarará rebelde.

A  la vez ruego y  encargo á todas las Autoridades y  agen
tes de la policía judicial procedan á la busca, captura y con
ducción á la cárcel celular, á mi disposición, con las seguri- 

. dades debidas, caso de ser habido.
Madrid 16 de Diciembre de 1889.=Ricardo Saavedra.=E1 

Secretario, Antonio Ortega y  Soler. J—-8336

M A D R ID -N O R T E
En virtud de procidencia dictada en 4 de Noviembre últi

mo por el Juzgado de primera instancia del Norte, se admi
tió la demanda de juicio declarativo de mayor cuantía que 
interpuso D . José María Jimeno y  Sánchez, sobre que se le 
declare hijo natural de D. Ignacio Jimeno y  Ubeda, d é la  que 
se confirió traslado al Ministerio fiscal y  á las personas que 
tengan interés en que no se haga tal declaración, á las que 
mediante á ignorarse quiénes sean, se emplazó por medio de 
edictos que se insertaron en los tres periódicos oficiales de 
esta Corte; y no habiendo comparecido, se ha mandado en 
providencia de 16 del actual que se les emplace en igual for
ma y  por segunda vez, por término de cinco días, en confor- 
minad con lo dispuesto en el art. 528 de la ley de Enjuicia
miento vivil.

En su virtud, emplazo de nuevo á las indicadas personas, 
á fin de que dentro del término improrrogable de cinco días 
se personen en forma para contestar dicha demanda; aperci
bidos que de no verificarlo les parará el perjuicio qué haya 
iugar en derecho.

Y  para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d , autorizo la pré
sente cédula en Madrid á 18 de Diciembre de 1889. =E1 Es
cribano, Fermín Suárez y Jiménez. 540—P

REQUENA
D. Leopoldo Caviró y  Teruel, Juez instructor de esta ciu

dad de Requena y su partido.
Por el presente se cita y llama al testigo D. Faustino Gar

cía Rojas, domiciliado en Madrid, calle de Árgum osa, núm e
ro 17, y  cuyo paradero se ignora, á fin de que el día 14 de 
Enero próxim o, á las diez de la mañana, comparezca ante la 
Sección segunda de la  Sala de lo criminal de la Audiencia de 
Yalencia para declarar como testigo en el juicio oral d a la  
causa contra José Mira Tormo sobre estafa; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Requena á 19 de Diciembre dé 1889.=Leopoldo 
C aviró.=P or su mandado, José Fagoaga. j — 8485

SANTO DOMINGO DE L A  CALZADA
El Sr. Juez instructor de este partido en providencia d ic 

tada en este día en el sumario instruido en este Tribunal 
sobre estafa, ha dispuesto se cite á Sabina San Martín, cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en esté Juzgado á prestar declaración en m en
cionado sumario; con la prevención de que si no comparecie
re le parará el perjuicio á que hubiere lugar. «

Santo Domingo de la Calzada á 14 de Diciembre de 1889 .=  
El actuario, Licenciado Ramón Santa María. J—-8348

‘ SE VILLA— M AGDALENA
;  D. Alfredo Aguayo y  Urriza, Juez de instrucción del dis

trito de la Magdalena de esta ciudad y  su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 

Manuel Lozano Rodríguez,, vecino que fué de ésta capital, 
para que dentro del término de quince días, á contar desde

la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y boleti
nes oficiales de esta provincia y las de Cádiz, Córdoba y Huel- 
va, comparezca en la cárcel nacional de esta capital á res
ponder á los cargos que le resultan en causa contra él se
guida por lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo requiero y  encargo á todas las Autori
dades civiles y militares que tuvieren conocimiento del pa
radero del mismo, procedan á su captura y  constitución en 
esta cárcel á los fines antes indicados.

Dada en la ciudad de Sevilla á 6 de Diciembre de 1889.= 
Alfredo A gu ayo.= E l Secretario, Manuel Martínez y Reyna.

J—8307
VINAROZ

D. Román Sañudo Pelayo, Juez de primera instancia de 
la ciudad y partido de Vinaroz.

Por el presente se hace saber que en los autos sobre de
claración de pobreza obrantes en este Juzgado y  Escribanía 
del autorizante, promovidos por el Procurador D. José María 
Cros, en nombre de D. Fernando Febrer David, del comercio, 
vecino de Benicarló, y éste en concepto de apoderado de Don 
Joaquín Arín Forés, para litigar con Doña Francisca Arín 
Forés y  otros, he acordado la siguiente providencia:

«Providencia.— Juzgado de Yinaroz, á 2 de Diciembre 
de 1S89.-—Por presentado el anterior escrito, que se unirá á 
los autos de su referencia con el ejemplar de la G a c e t a  d e  
M a d r id , comunicación acompañatoria, mandamiento y  ex- 
hortos diligenciados que se acompañan; se tiene por acusada 
la rebeldía y  por evacuado el traslado de su parte á Doña 
Francisca Arín Forés, viuda de D. Joaquín David; D. A lber
to Carbó Gañé y Doña Teresa Arín Forés, consortes; D. Da
niel Esteller Pellicer y Doña Francisca Bosch Arín; Sor Ma
nuela de San Miguel, en el claustro, y en el siglo Doña 
Luscinda Arín Forés, religiosa del convento de dominicas de 
Villarreal; D. Isidoro Máñez y  Doña Manuela Bosch Arín, 
consortes; D. José Bosch Arín, D. Juan Bosch Arín y Doña 
Luscinda Bosch Arín, esposa de D. Antonio Aparici Calonge; 
D. Fernando Bosch Arín y  Doña Cándida Yela Aponga, y á 
los herederos de D. Garlos Yela Aponsa y Doña Rosa Arín 
Fcrés, á quienes se les señalan los estrados del Juzgado, con 
los cuales se entenderán las diligencias, notificándoseles esta 
providencia, para lo cual expídanse los oportunos exhortos y 
cédula ó edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y 
siga el traslado al Sr. Delegado del Abogado del Estado.

Lo mandó y  firma el Sr. Juez del partido, doy fe .= S a - 
ñ udo.= A n te  mí, Sebastián Guardo Molinos.*

Y  para que tenga lugar la notoriedad de Doña Cándida 
Yela Aponsa y  su marido, Doña Luscinda Bosch Arín y 
su esposo D. Antonio Aparici Calonge, Oficial del Ejército; 
D. Juan y D. Fernando Bosch Arín, y cuantos otros se 
crean herederos de D. Carlos Yela Aponsa y Doña Rosa 
Arín Forés, se expide la presente cédula en Yinaroz á 3 de 
Diciembre de 1889. = R om áñ  Sañudo.===Por mandado de S. S., 
Sebastián Guardo Molinos. 548—P '

YITIGUDINO
Por providencia del día de hoy dictada por el Juzgado de 

instrucción de esta villa de Vitigudino, en cumplimiento de 
una carta orden de la Audiencia de lo criminal de este dis
trito, se cita á D. Eugenio Gil Zulimorreta y á D. Antonio 
Hernández Jiménez, vecinos de Sal amanea . para que el día 
14 del mes actual á las diez de su mañana se presenten ante 
dicha Audiencia de Ciudad Rodrigo parala celebración de ju i
cio oral y  público en la causa que por falsedad de documen
tos y  usurpación de funciones públicas se sigue á D. Manuel 
Corral y otros, de Encinasola de los Comendadores; con aper
cibimiento que de no hacerlo sin alegar causa legítima le 
será exigida la multa de 10 pesetas.

Yitigudino 5 de Diciembre de 18 8 9 .= El Escribano, Juan 
González. J -8 1 1 8

ZA F R A

D. José María Boza y  Yargas, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita a los que se crean con derecho á 
una yegua, pelo negro peceño, com o de once á doce años, de 
siete cuartas y  un dedo, sin hierre, relajada de los pechos 
cuyo semoviente obra depositado en este Juzgado, para que 
se presenten a reclamarlo ante el m ism o con los debidos jus
tificantes, dentro del término de quince días, contados desde 
la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia; apercibidos que de no verificarlo se 
procederá a la enajenación de dicho semoviente en pública 
subasta; pues así lo tengo acordado en el expediente sobre 
ejecución de lo resuelto en el sumario que se instruyera con
tra Modesto de Gracia Sánchez.

Dado en Zafra á 6 de Diciembre de 1889.=José María Boza. 
El Escribano, Victoriano Alpuente. J —8145

ZARA G O ZA— SAN PABLO
En cumplimiento á lo mandado por el Sr. Juez de instruc 

ción del distrito de San Pablo de esta capital en causa sobre 
muerte de Juan Francisco Soria, se cita á Casimira Herreró, 
vecina queTué de esta capital y que se cree marchó á Burgos, 
para que dentro del término de ocho días se presente en la 
sala audiencia de este Juzgado, calle de la Democracia, nú
mero 62* con objeto de declarar en dicho procedimiento; pues 
de no hacerlo así le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley. .

Zaragoza 7 de Diciembre de 1889.=E1 Escribano, Manuel 
Saura. ' . ■ J -8 1 9 3

D. Lisardo Sánchez Cabo, Juez de instrucción del distri
to de San Pablo de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Pascual B lasco, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, domiciliado en esta 
población, calle de las Arcadas, núm. 9, para que dentro de 
los nueve días siguientes al de su publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, Democracia, 62, á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que con
tra el mismo y otros me hallo instruyendo sobre hurto de 
panizo; apercibiéndole que de no verificarlo se le declarará 
rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.

Ruego y encargo á las Autoridades procedan á la busca, 
captura y  conducción á estas cárceles, á mi disposición, de 
dicho Pascual.

Dada en Zaragoza á 12 de Diciembre de 1889.=Lisardo 
Sánchez C abo.= P or mandado de S. S., Justo Emperador.

J— 8244
Juzgados municipales.

NAVIA DE SUARNA

D. Manuel Becerra Neira, Licenciado en Derecho civil v 
canónico, Juez municipal de la villa y  término de Navia de 
Suarna, partido judicial de Fonsagrada, provincia de Lugo.

 ̂ Por el presente se cita á la Sra. Doña María García Bar
bón, cuyo actual domicilio se ignora, para que el día 9 del 
mes de Enero próxim o, á las diez de la mañana, comparezca 
en el local de la audiencia de este Juzgado municipal, sito 
en esta villa, á la celebración del juicio verbal civil instado 
contra la misma por D. José Monasterio Neira, vecino de 
Santa María del Rao, en este Municipio, en reclamación de 
225 pesetas, procedentes de atrasos de renta y  correspon
dientes á las tres últimas anualidades, á razón de 75 en cada 
una que debía satisfacer en 29 de Septiembre en el dom icilio 
del actor, por el sitio que en la finca nombrada de Abeado, 
en términos de Robledo de Rao, ocupaba un edificio destina
do á fábrica y otros adyacentes, según á dicho pago se cons
tituyó dicha señora demandada, por medio de su apoderado 
D. José Heres, en virtud de escritura pública de 21 de Mayo 
de 1830, á testimonio de D. Pedro Félix Trellcs, Escribano de 
Avilés; con apercibimiento de que si no comparece el día se
ñalado le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho; 
pues así se acordó en providencia de esta fecha dictada á con
tinuación de la demanda presentada por el D. José Monas
terio.

Dado en Navia de Suarna á 21 de Diciembre de 1889 .=  
Manuel Becerra. = P o r  su mandado, Marcelino Losada Se- 
cretario. x __89g

NOTICIAS OFICIALES

Fábrica de Mieres.
Obligaciones de esta Sociedad.

En el Consejo celebrado en 20 del corriente se procedió 
al sorteo de las 100 obligaciones que corresponde amortizar
+n i ^ e' n?.A10o^i0?íí?r?’ .y ^ so ltaron  loa números siguientes: 141 a 150, 211 á 240, 521 á 530, 561 á 570 1 291 á 1 300

á L960.1'370’ L481 á L490> L631 á L<M0’ ®  á 1-750, 051
El pago de dichas obligaciones, así como el del dividendo 

detodas las obligaciones de la Sociedad correspondiente al se
gundo semestre del corriente año, quedará abierto desde 1.® 
de Enero de 1890 en la Caja de la Sociedad en Mb res y en 
Oviedo en casa dé los Sres. D. Pedro Masaveu y  Compañía.

Mieres 24 de Diciembre de 1889.=Por orden del Presiden- 
te, el Jefe de Co:»labilidad, Alejandro Fernández Nespral

X — 896 ‘

Sociedad del Tranvía de Estaciones y  Mercados 
de Madrid.

El Consejo de administración ha acordado que á las tres 
de la tarde del jueves próximo 2 de Enero, y  en las oficinas 
de esta Sociedad., situadas en el barrio del Pacífico, se efec
tuará ante el referido Consejo de administración el sorteo se
mestral de las obligaciones de la Sociedad de las tres series 
correspondientes al primer semestre de 1890 para la designa
ción de las que deban ser amortizadas en la indicada fecha, 
cuyo resultado se publicará inmediatamente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Madrid 26 de Diciembre de 1889. =E1 Director, Gil Melén- 
dez y  Yargas. X — 897

Sociedad Farmacéutica Española.

Balance correspondiente al séptimo ejercicio comercial, que com
prende desde 1. de Julio de 1888 al 30 de Jun%o de 18S9, apro
bado en junta general de accionistas celebrada el 12 de D i
ciembre de 1889.

Pesetas.
A C T IV O ~ -----------------

Explotación de esp ecíficos................. .......   70.000
Yalores en cartera. ...........................     15.0?>2*05
Yarios deudores.. . . . . . . .       485.029*44
Mobiliario y enseres  ..........    45.000
Accionistas, primera y  segunda emisión . . . . .  336.025
Acciones de primera y  segunda emisión . . . . .  836.000
Inmueble para alm acenes.. ..........   220.000
Caja..................   43.952*91
Existencia en mercaderías  ....................   851.234*40

2.902.293*86

PASIV O
Capital ....................   2.500.000
Yarios acreedores . .  *. . v .   ............   190.894*86
Obligaciones á pagar    .....................  79.872
Cupones pendientes de pagó  .........................  32.486*40
Fondo de reserva, años anteriores y  a ctu a l... 69.442*96
Utilidades líqu idas.............................   29.597*64

2.902.293*86

La Gerencia, G. Formiguera y Compañía. * X — 893



912 29 Diciembre 1889 Gaceta de Madrid.—Núm. 363

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y  visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de (>‘90 á 2‘30 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*60 á 2‘30 pesetas el kilogramo. 
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de 1‘50 á 1*75 pesetas el kilogramo, j 
Idem fresco, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*53 á 1*62 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0'80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0'60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo. '
Cok, de 0*07 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*75 á 1‘20 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca

litro.
Yino, de 0*80 a 0*20 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, de 0*80 á 0*00 pesetas el litro y á 8 pesetas el de

calitro.

BESES DEGOLLADAS Námoro.

Yacas................     206
Cameros....................................... ..........   209
Terneras.............. ....................... ........................ 57
Cerdos........................................................... .. *
Ovejas..................................................................  »

Total. . . . , .............................. 472

Su peso en kilogramos .................. 44,884

Precios á los tablajeros.

Yaca, de 1*21 á 1*29 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*18 pesetas el kilogramo.
Cerdo, á 0'00 pesetas el kilogramo.
Oveja, á 0*00 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumes 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta ta- 
tital en el dia de ayer los siguientes;.

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas. Cénta

Toledo...............................      1.125*71
Segovia................. ................................... . 1.340*12
Norte..............................................      4.490*24
'Bilbao. ................................     619*24
Aragón............. . . . . . ...........     896*27
Valencia................................................................  602*58
M ediodía....,...........................................    15.117*07
Ciudad R eal........ ...........................   3.356*72

‘ Imperial....................... .........................................  1.907*96
Arganda  .........................     104*91
Correos........................ .. ......................... ........... 298(54
Matadero de vacas.....  ........................................  12.308*53
Idem de cerdos  ..........................................       »

T o t a l . ................     42.167*86
Recaudado en igual fecha del año anterior  51.716*85

Diferencia en menos................. 9.548*99

Madrid 28 de Diciembre da 1889. =E1 Alcalde.

Observatorio de Madrid,
Observaciones meteorológicas del día 28 de Diciembre de 1889,

ALTUR\ TEMPERATURA
y humedad del aire

barómetro¡  .............. — '---------- DIRECCION E S T A D O
HORAS reducida ...

á 0° y en J Humede- r  del viento, del cielo,
milímetros: Seco. eído.

mañana... 707*26 — 3*4 — 4‘2 NE. B.# sve Alg. nubes
9 mañana... 708*10 —- 2‘2 — 3*2 NE... Calma. Nebuloso*

f i  del d ia .. .  708*58 3*2 0*6 NE... Idem. . ídem.
*3 Urde  708*30 6*3 2*5 ESE.. BJsve. Nuboso.
*3 tarde ..... 709*58 2*7 — 0*4 NNB.. Idem.. Idem.
9 coche. . . .  710*47 — 2*1 — 3*6 NNE . Calma. Casi desp.*

Temperatura máxima del aire, á la sombra.   6*8
ídem mínima..' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  — 5*7

Diferencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12*5
Temperatura máxima al Sol, á des metros de la tierra. 12 5
Jdem id. dentro de una esfera d« crista!   ............ . 34(9

Difereneia...  .........    22*4
Temperatura méxima á cielo descubierto, junte á la

tierra vegetal ó laborable............       , ........... 119
¿Idem mí ni rru , id . . ................................ ............ — 7*8

Pik-i encia... .....................     19*7
Velocidad ce1 viento en las últimas veinticuatro horas

^kilómetros)................ ............................................. . 139
^Oscilación baronfétrice, id. (milímetros)... . . . . . . . . . . .  3'9
Altura id. ccn respecto i  la media-anua!, á las nueve

deU ncche*... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  -p 3*5
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid ío- 
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día 
28 de Diciembre de 1889.

Altura Tempera- Direc- 
barométrica tura . ,  Fuerza Estado Estado

á qo , Cl<5n
LOCALIDADES y al nivel j I del I j Jdel mar en cenuesi

milímetros, males, viento, viento. eielo. la mar.

S .S eba stiá n . 767*6 4*6 S E . . .  C alm a. D espejado. T r a n q /
B i l b a o . . . . . .  766*3 4*0 S E . . .  Brisa. . L lu v io so ... íd e m .
O v i e d o . , . . .  766*3 4*0 N E . . .  í d e m . .  Id em   »
Coruña (7 h ,) 767*1 12*0 N E . '. . C alm a. Íd em . . . . .  A gitada.
S a n t ia g o . . . .  767*7 2*1 NE. . .  I d e m .. L lo v iz n a ..  »
O ren se. . . . .  770‘ 3 2*0 S  I d e m .. C u b ie r to .. »
P o n te v e d r a .
V ig o . . . . . . .  768*4 7*5 E   íd e m . .  N u b o s o . . .  T ranq .*

O p ortc  767*2 7*5 NE. , , V ien to . Id em  P icad a .
L isb oa  (8 h .) 765*6 9*4 NNE . B J  sve  C ubierto . . O lea je .
C áceres.........
B ada joz  769*0 2*5 N O . . .  »  Id e m   »

S .F e r n .(7 h .)  766*2 5*9 ESE. . C a lm a . íd e m  A g itad a
S ev illa »  . . . .
M álaga   766*5 11*0 N . . . .  íd e m . .  N u b e s . . . .  T ra n c .*
G r a n a d a . . . .  767‘ 5 5*2 N E . . .  íd em . . D espejado. »

A l i c a n t e . . . .  766*5 9*6 O . . . .  B r isa .. C e la j e s . . .  Tranq.*
M u rcia    765*7 3*2 O  C alm a. N uboso ...-. »
V a le n c ia . . . .  765*8 7*0 N O .. .  »  D espejado. »
P a lm a   765*1 2*0 N O .. .  »  N uboso. . .  T ranq .*
B a r ce lo n a ...  765*1 6*0 ONG . C alm a. C u b ie r to . . P ica d a .

T e ru e l  757*4 - 4 * 2  N O . . .  Idem . . N u b e s . . . .  »
Z a r a g o z a . . .  763*6 —  0*1 N O .. .  B r isa .. D espejado. »
S oria ...................  765*6 1*0 N . . . .  C alm a. C ubierto. . »
B u rg os   767*3 0 0 O  íd e m .»  C a s ic u b J . »
L eón .................... 768*8 — 1*4 N E . . .  íd e m . .  N e b u lo so ,. »
V a l la d o lid ..
S a la m a n ca .. .
S e g o v i a . . . . .  768*8 — 2*5 N O . . . B r is a .. Id e m   »

M a d r i d . . . . ,  768*5 —  2*2 N O . . . C alm a. Id e m   »
E s c o r i a l . . . .  766*3 0*2 O . . . .  Idenc. . N u b o s o . . .  *
C iudad R eal. 768*1 1*6 O . . . .  I d e m .. Idem . . . . .  »
A lb a c e t e . . . .  767*9 1‘ 3 S . . . . .  B r is a .. D espejado. »

P a r í s . . . . . . .  766*6 —  4*1 N N E . íd. sve . Id em   »
G r is -N e z . . . .  - » — 3*8 E . . . . .  B r is a .. Id em . . . .  . »
St. M ath ieu . 766*6 2*9 NE. C alm a. C u b ie r to .. »
I s l a d ‘Á ix . . .  767*2 0*5 E N E .. V ien to  íd e m   »
B ia r r itz ..« . .  765*7 2*0 E S E .. B r isa .. I d e m . . . . .  »
C lerm on t. . .  766*0 —  2*6 N O .. .  C alm a. Id em   »
P erp iñán . . .  764*8 3*0 O , . . .  B .a sve . D espejado. »
S ic ie . . . . . . .  761*8 4*0 ÑE. . .  V J  fte . N uboso . . .  »
N iza .

R o m a . . . . . . .  764*5 9*6 E , . . .  I d e m .. C u b ie r to .. »
Ñ ip ó le s . . . .  765*8 8*4 N N E . B .a sve  Casi desp.® »
P alerm o. . . .
M alta . . . . . .  765*8 13‘ 3 E . . . .  B r is a ,. íd e m   »

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 28 de Diciembre de 1889, comparada con 

la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PUBLICOS =

Dia 27. Dia 28.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 75*60 75*45-50
& plazo. 75*90 75*40-45

fin cor. fir., 
cambio m. 75*425 

75*30-40-35 
fin próx. fir., 

cambio m. 75*35 
pequeños. 75*70 76 OjO-76‘20-15

75*55-70-65-50-75 
Sismos, series Gy H, de 100y ZOO pesetas. 75*75 75*75
Idem id.&i 4 por 100 exterior.............   76*90 76*85-75-,80-70

pequeños. 77*90 77*50
ídem amortizabíeal4por 1 0 0 . . . . . . . . . . .  » 89 0|0

pequeños. 69*15 89*15-10
ülletes hipotecarios de Cuta, 188o. . . . .  106*S0 106 85-70-75
Banco Hipotecario de España. — Cédulas

al 5 por 100.  ............    104*25 »
ídemia.—Idem al 4 por 1 0 0 . »  97*50
Acciones del Banco de España.. . . . . . . . .  411 0{0 411 '0(0-411*50
Idem de la Compañía arrendataria de ta

bacos (carpetas provisionales)............  107 0(0 107 0(0

Cambios oñciales sobre plazas del Reino.

BÁNO BENEFICIO DlfíO BENEFICIO

Albacete. •••. 0*25 » Logroño..... 0*25 »
¿Icoy  0*15 » Lorca. . . . . . .  0*65 »
Alicante  0*20 » Lugo..  0*25 »
Alm ería..... 0*25 » Málaga  0*20 »
Avila   0*25 * Murcia  0*25 *
Badajoz..... 0*25 * O ren se ...... 0*25 »
Barcelona... 9*20 » Oviedo.  0*25 »
Bájar..  0*33 » Pahncia..... 0*25 »
B ilb a o ....... 0*15 » P.» Mallorca. 0*25 »
Burgos  0*25 » Pamplona... 0*25 »
C áceres...., 0*25 » Pontevedra.. 0*25 »
C tdis.  0*15 » Reus  0*15 w
Cartagena... 0*15 » Salamanca... 0*25 »
Castellón.... 0*25 » S. Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real. 0*25 » Santander... 0*15 »
Córdoba...... 0*25 » Sta. CruzTfe. 0*35 »
C oruña...... 0*25 » Santiago..... 0*15 »
C uenca...... 0*30 » S egov ia ..... 0'*25 »
F erro l....... 0*25 » S e v illa ...... 0 20 »
Gerona.. . . . .  0*25 » Soria.. . . . . . .  0*30 »
Sríjón ........ 0*25 >• TalJdelaRJ 0*65 »
Granada..... 0-25 » Tarragona... 0*25 »
Guadalajara. 0*25 » Teruel  0*25 »
Haro.. . . . . . .  0*25 » Toledo.,^.. . .  0*25 j*
Huelva.. . . . .  0*25 » Tudela. . . . . .  0*60 »
Buesca.. . . . .  0*25 » Valencia. . . .  0*15 »
Jaón   0*25 » Valladolid... 0*25 »
Jerez Front.* 0*15 »  Vigo   0*15 »
L e ó n ;. . . . . . .  0*25 » V itor ia ...... 0*25 »
Lérida. . . . . .  0*15 ® Zam ora...... 0*25 •
Uñares. •«... 0*20 »  Zaragoza.,.. 0*15 »

Bolsas extranjeras.
PARÍS 27 ES DICIEMBRE DE 1889

( Deuda perpetua al 4 por 100 e x te r io r .. .  á 73‘80
L Idem iu. ícL interior...................... . á 71 ‘00

r$ndos españo-) Idem amovtizable al 2 por 100      á »
í c r . . . . .  j 3 por 100 exterior......................................   á i»

'  Deuda am oitizable al 2 por 100 exterior á »
\ Obligacicnes de C u b a .   ............................ á 511*75

rendes fran-\  3 por 100   á 87*85
teses................ i 4 1¡2 por 100......................................................á 105*90

Consolidados ingleses (2 3(4 por 100). . á 97 5(16

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 26*16 pesetas.
Idem, á ocho días vista, id. id ., 26*13 td. 
ídem, á 60 dias vista, id. íd., 26*00 íd.
Idem, á 90 dias fecha, id. id , 25*94 íd.
París, a la vista, francos, beneficio aí papel, 4*00.
Idem, á ocho días vista, id. id ., 3*90-95 d.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según datos recibidos de las capitales hasta las once de 

la noche de ayer, ha llovido en Barcelona, Bilbao, Coruña, 
Oviedo, San Sebastián y Santander.

Faltan datos de Lugo, Orense y Tenerife.

A M U N C I O S

Gu i a  o f i c i a l  d e  f .s p a ñ a  p a r a
el año de 1889.— Se halla de venta en. el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresue
lo, á los precios siguientes :

PESETAS

Primera clase.........................  30
Segunda ídem. . . . . . . .  15
Tercera ídem..................   12‘50

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. — COLECCION
jfl legislativa de España.— Se ha publicado y repartido á los 
señores suscritores el tomo 140 ae decretos, primera parte 
del primer semestre de 1888. —1

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .  — c o lecció n
legislativa de España — Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas segunda y tercera, criminal, segunda parte 
del segundo semestre de 1887. —1

M i n i s t e r i o  d e  u l t r a m a r  .—c o m p il a c ió n  l e q is -
lativa del Gobierno y Administración civil de Ultramar.—Pu

blicado el tomo tercero de esta obra, que comprende el ter
cer trimestre de 1886, se halla de venta en la Habilitación del 
Ministerio de Ultramar, ajos precioe siguientes:

Península...........................  8 pesetas.
Provine-ias de Ultramar... 3 pesos fuertes oro.

A los libreros y demás personas, asi de la Península como 
de Ultramar, cuyos pedidos excedan de 9 y 14 ejemplares res
pectivamente, se les hacen considerables rebajas en los tér
minos que establecen las bases de la publicación que se re
mitirán á los que las pidan por carta dirigida al Habilitado 
del Ministerio.

¿NUARIO OFICIAL ESTADÍSTICO DE LAS AGUAS 
11 minerales de España, redactado por D. Marcial Taboada 
de la Riba, D. Leopoldo Martínez Peguera, D. Amos Calde
rón, D. Ramón Llord v D. Eduardo Moreno Zancudo, Médi 
eos Directores de Establecimientos balnearios. Tomo V, 1888.

Se halla de venta, al precio de 3 pesetas, en la Adminis
tración de la G a c e t a  d e  M a d r id  (Píanta baja del Ministerio 
de la Gobernación),

SANTOS DEL DIA

Santo Tomás Cantmriense, Obispo y mártir. 
Cuarenta Horas en la iglesia de las Salesas.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho.-«- Función 38 de abono.-' 
Turno 2.°—Gli Ugonotti. , *

TEATRO ESPAÑOL.—Alas ocho y media.— Función 60 
de abono.-r-Turno 3.° par.—La pata de. cabra.—El mundo co* 
media es, ó el baile de Luis Alonso.

A las cuatro y media.—La pata de cabra.
TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 

Turno 1.°—Serie 3.a—Elpilluelo de París.—Las tres de la tar
de.—La sopa de almendra.

A las cuatro y media. — Creced y multiplicaos.—La sopa de 
almendra.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
El hombre del cornetín.—  El gorro frigio.—El fuego de San 
Telmo.-r-Elpadre Alcalde.

Alas  cuatro y media.—El fuego de San Telmo.— Olla de 
grillos.

TEATRO ESLAVA.— A las ocho y media.—La flor del 
trigo.—Los trasnochadores.—jOlé, Sevilla!—La flor del trigo*

A las cuatro y media.—Los sobrinos del Capitán Grant.
TEATRO CIRCO DE PRICE.— A las ocho y media.—

La Bruja. v  ;
A las cuatro y  media.—La misma de la noche.
TEATRO DE NOVEDADES. — A las ocho v media.-*-

Función 76 de abono. — Turno par. — Fabián, ó el Doctor
Negro.

A las cuatro y media.—La misma de la noche.


